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LA GACETA 
DIARIO OFICIAL OE LA REPUBllCA DE HONDURAS 

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA 

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 24 DE MARZO DE 1960 " Xl:~L 17.037 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 186 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

.Artículo l°-Ampl!ar dentro. del Título XlV, Artículo 1º del ~ecreto 
·N' 71, ~tid? por el Congreso Xacional, el 22 de diciembre de 19o9, las 
pa.itidas sigmentes: 

CAPITUW XIV 

RAMO DE RECURSOS XATURALES 

CAPITI;W 1 

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES 

3.-Sección Administrativa. 

Pda. 4-M CÓntadores Segundos, á.e 3 a 4, L 275.00 cada 
uno, tlurante once meses .. ... . . .. . . .. L 3,025.00 

8.-Gastos de Funcionamiento 
Pela. 5-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país 
P-Oao 8-G Combustibles y lubricantes chversos, n. c. 

CAPITUW U 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS NATURALES 

2.-Departamento Forestal. 

6,690.00 
5,000.00 

1 ll 

111 

CONTENIDO 
¡ .. ,:r<>W '\9 ¡.;,., - '·arzo Ue 1'11.JJ 

Seeretana de Ectueae1ón Pábliez 
A< Uf'ruo-. <!<,rr<'"...»!)<.>mht:ur,e,. a 1 u1 io de )0::,.S 

Obr"s Publl~as y Comunieae1ones 
Acu .. rUosco:rre-;001id1entt-s 11. Ma.i.oae \~ 

1 

1 

•Secretaria de Educación Púbtica 
.\cu-ru,,.. "~ 2<.\81 a! ,;,()01 1nciu .. 1v .. ·-Jua o Q., ~ 

AVJ::O:: 

Artículo 2°-Crear dentro de mismo Título, las paitidas siguientes: 

'CAPl'fl¡'LO 1 

SECRETARIA DE RECURSOS ' 
NATURALES 

3 -Sección Administrativa. 

032-2-011-111 O 3A-M Ayudantes Contador Primero, 2, a 
L 225.00 cada uno, durante once 

d 
i: 
li 

1¡ 
1, 

ii 
., 
1¡ 
1, 
I· 
'J 

meses • . . L 4.950.00 
032-2-011-111 O 4A-M Ayudante Contadores segundos, ... · 

L 175.00, durante once meses 1,925.00 

032-2-011-111 o 

106-1-011-111 o 
106-1-011-111 o 

5.-Sección Legal. 

Exportación de Carnes 

6-M Médico veterinario, Supervisor de 
• mataderos, L 700.00, durante diez 

meses. . ...... 

6.-Departamento de Tíerras 

17-~f Encargado de Reparto de Lotes, 
L 400.00 darante once meses . 

7,000.00 

Pda. 12-M Guardas Forestales permanentes, 100, a L 150.00 
cada uno .. 30,()00.00 1 

18-M Encargado de Litigios e Indemniza
ciones, L 500.00, durante seis meses 

8.-Gastos de Funcionamiento. 

13-G Viáticos y otros gastos de 
viaje en Misiones y Confe
rencias en el Exterior 

4400.00 

3,000.00 

8.-Gastos de Funcionamiento. -
Pda. 3-G Viáticos y otros gastos de viaje 'dentro del país 
Pda. W Combustibles y lubncantes diversos n. c. 

CAPITI:Lo·m 

DIRECCION GENERAL DE 
I.t'ifCORPORACION AGRARIA 

3.-Gastos de Funcionamiento. 
Pda. 1-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .. 
~da. 2-G Transportes diversos n. c. .... . . ... ... . . ... . 

da. 4-G Combustibles y lubricantes diversos n. c. . .. . 
'Pda.. 5-G Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos 

Pda 

CAPITL'LO W 

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA 

2.-División de Agricultura 

Departamento del Café. 
?() M Encargado del Departamento, de L 400.00 a 

L 500.00, durante 10 meses . .. . • 

3.-Divísión de Ganadería· 

P . . Sección de A vi cultura. 
~ l~M Encargado de Sección, de L 400.00 a L 500.00, 

Pda durante 10 meses 
16-M Ayudante, de L 200.00 a L 250.00. durante 10 

me,ses .. 

4.-Gastos de Funcionamiento. 
i'da.. 4-G V" . • ·~dá:..-º15-G 1at1cos y ot!"cs '2;?~s~os de v!.a_je dentro de! pa1s 
1'.lla..' Combustlbles y lubricantes diversos n. c. . . 
~ -Xl-G Mantenimiento y~ r'3paración ordinaria de equipos 

CAPITUW VI 
DI\~EP..SOS GAS'.::OS DEL .R,_\).10 

"--
2 

1.-Gastos Diversos. 
i>Qa. ', i~ ¡:cas en el Inteuor y en el Exteuor .. 

Previstos . . . . .. 

• Suman las ampliaciones ......... ·· 

21,000.00 
6,000 00 

7,U00.00 
700.00 

20,000.00 
30,000.00 

1,000.00 

l,úOOOO 

500.00 

3.000 00 
5,550.00 
4,000.00 

8,S80.00 
3,500.00 

L 156,945.00 

1 

· 1 

109-1-011-111 o 
109-1-011-111 o 

14-G Atenciones .. . . . ...... . 

CAPITL'LO U 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS NATURALES 

3.-0ficina Técnica de Ingeniería. 

5-M Dibujante, L 300.00, durante once 
meses ..... .. . .... ... .. ..... ...... . .. 

6-M Topógrafo. L 300.00, durante once 
meses 

CAPITt'W fil 

DIRECl:ION G&'\'ERAL DE 
JKCORPOR.ACIOK AGRARIA 

- 1.-pirección. 

119-1-011-111 O 9-M Ingeniero Proyectista, L 600.00, du-
rante once meses . . . 

119-1-011-111 O 10-M Asistente del Ingeniero Proyectista, 
L 500.00, durante once meses 

CAPITL'LO IV 

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA 

3 -División de Ganadería. 

Sección de Avicultura 
Pda. 16A-M Ayudante encargado chVlSión criánza, L 125.00 
Pda. 18A-G Operarios limpieza 

5.-Gastos de Inversión. 'º' ~- l , .......... _yV"-' V ;::__G .'\.;;;;: º"'~( A>1 º'"°'~- ;;c..::;.'1";,.., _ _,,;;;: ; 1.:: (•'"".:l-.... _,_-_-_.,._,...._.,.. --'-"- _._ -.. --~·.::::.--- -~-o-""'""-"""'""""~------ - -- _.,,,_ 
ción de dos Granjas Avícolas que se 
i.;.b_:carán: una en Oriente y otra e!:'. 
Occidente ... .• .. . . ........ . . . ....... .. 

9,úG0.00 
300000 

3,300.00 

3,300.00 

.6,600.00 

5.é00.00 

1.500.00 
2.100{)0 

21.8ól8.@0 

Sl.illl&ll las Gleac.iOllf;S ................... L t7,473.00 
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Articuio 3 ·-Las ampllaciones y creaciones anteriores que suman un uepartamento del Café 

total de L 234,418.00, se transfieren de las siguientes partidas del Presu· 
puesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

Pda. 

Pda. 

Pda. 
Pda. 

Pda. 

Pda. 

Pda. 

Pda. 

Pda. 

Pda. 
Pda. 
Pda. 

Pda. 

.. Pda. 

TITULO XIV 

RAMO DE RECURSOS NATURALES 
SECRETARIA DE RECURSOS 

NATURALES 

• 7.-Departamento de Irrigación. 

2-M Operadores de inyección, de 5 a 3, L 160.-00, 
durante doce meses .... .. . . . L 

3-M Perforadores, de 5 a 3, a L 160.00 cada uno, en 
doce meses 

8.-Gastos de Funcionamiento. 

6-G Artículos y materiales de oficma . . 
7-G Libros de consulta para oficina 

9.-Gastos de Inversión. 

2-G Equipos Agrícolas, adiciones y reparaciones ex-
traordinarias .. .... ·...... ...... . .. . . . 

3-G Equipos diversos de transporte, adiciones y repa-
raciones extraordir..arias .. . . . . . . . . . . . 

4-G Equipos civiles divers-0s, n. c., adiciones y repara-
ciones extraordinarias ....... . 

5-G Asignación g!(>bal destinada a la perforación de 
pozos . 

CAPITULO 11 

DIRECCION' -GE1''ERAL DE 
RECURSOS NATURALES 

3.-0ficina Técnica de Ingenierí¡i.. 

Z-M Topógrafos, 5, a L 350.00 cada uno, d~te 11 
meses. . ........ . 

6.-Servicio Hidrométrico Nacional. 

1-M Jefe, L 600.00, du.rante 10 meses . . . . 
2-M Calcuhsta Primero, L 300.00, durante once mesos 
3-:\í Aforadores, 7, a L 180.00 cada uno, durante 11 

meses . ...... .. .. . ......... . 

4-M Calculistas Segundos, 2, a L 180.00 cada uno, du-
rante 11 meses ..... _ . . .. . .. . .. 

5-:\I Taqmmecanógrafas, 2, a L 175.00 cada Una. Una 
durante 11 meses y la otra durante 10 rri.eses 

8.-Gas~os de Funcionamiento. 

Pda. 1-G Jornales . . ... .. 
Pda. 5-G -~rtículos y materiales de oficii:a . 

9.-Gastos de Inversión. 

Pda. 3-G Eqlllpo cie construcción, adiciones y reparacion~s 

3,840.00 

3,840 00 

6.690.00 
1,200.00 

1,000.00 

500.00 

1,000.00 

1,500.00 

19,~.00 

6,000.00 
3.300.00 

13,860.00 

3,960.00 

3,6<5.00 

21,000.00 
5,700.00 

extraordimmas . . . . . ... . · 10,000.00 

_Pda. 8-G Asignac1ón global destmada para la instalación y 
operación de cmco estaciones de canastillas 

CAPITUWIV 

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA 
1.-Dirección. 

Pda. 1-:M Contador. L 225.00, diez meses . 

2.-División de -~gricultura. 

Departamento de Agronomía 

Pda. 3-M Encargado de construcciones_ L 400.00 . 

Centro ). ... acional de Investigaciones Agronómicas, 

"Santa Maria", Coma yagua 

Pda. 8-M Mecánico de planta, L 200.00, diez meses ... 

Se.::c:ón O.e maíz y~ so:tgos. 

Pda. :!.1-~v! Encar~ado de Sesción, L 500.00, diez r..'1eses 

Pda. 12-M Encargado de Sección, diez meses 

Sección de Horticultura 

Cam!)os fructico1as 

Nueva Aldea 

Pda. 14-M.lnJertador, L 150.00, diez meses .. 

Pda. 16-M Tractorista. L 175.00, diez meses 
Pd.s.. 17-lr illJe1 t.c:t.0.01, L 150.0V lliez me::.es .. 

!'da._ 19<M Injertador, L 150.00, diez meses ....................... . 

5,000.00 

2,'i.50.00 

4,000.00 

2,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

1,500.00 

1 750 ºº 
1,500.00 

1,500.00 

Pda 23-M Encargado de reparación de eqmpos, L 200.00, 
diez meses 

3.-División de Ganadería. 

Prueba y mejoramiento de Hatos lecheros 
Pda. 12-M Probador Oftctal, L 300.00, dtez meses 

Pda. 

Pda. 

Granja Porcma del Sur 

14-M Encargado de la GranJa, L 250.00, diez meses 
Sección de Clasificación y Estudios Ganaderos · 

19-M Jefe (Zootecnista), L 600.00, diez meses 

Pda. 20-:\f Mecanógrafa y encargada del Registro Genealó-
gico, L 200.00, diez meses _, 

Pda. 21-M Chofer de camión, L 150.00, diez meses 

Departamento de V etermaria 

Laboratorio Bacter1ológ1co San José 
Pda. 27-M Mecanógrafa, L 150.00 diez meses , · 

Sección de Sanidad Animal 

Agencia San Pedro Sula 

Pda. 33-M Asistente, L 250.00, diez meses 

_.\gencia de J ut1calpa 

Pda. 36-lvI Asistente, L 250.00, diez meses 

Agencia de Choluteca y Valle . 
Pda. 39-M As1stente. L 25().00, diez meses 

Agencia de Danlí 

Pda 42-:\f Asistente, L 250.00, diez meses 

Agencia de La Ceiba 

Pda. 44-M Vacunador, L 300.00, diez meses 
Pda. 45-M Asistente, L 60.00, diez meses 

Agencia de Santa Bárbara 

Pda. 46-M Vacunador, L 300.00, diez meses ... 
Pda. 47-M Ayudante. L 60.00, diez meses .. 

-~genc1a de Santa Rosa de Copán 

Pda. 48-1f \rac.unador, L 300.001 d¡ez r.ieses 
Pda. 49-::i.I _\)·ud.ante. L 60.GG 1 C.1ez meses . 

Agencia de Olanchito 

Pda. 50-M Vacunador, L 300.00, diez meses 
Pda 51-~f -~:yudante, L 60.00, diez ::ne~es 

4 -Gastos de Func:ona..iniento. 

Pda. 7-G Insecw.c1ci2.s 

Pda. 9-G Semillas y plantas 

Pda. 13-G n:,rersos ~~ateriales ¿gr·ícolas pecuarios y fores.-
tales, n. c. . .. ' . . . 

P<la. 18-G _.\diestram1ento de! personal . . .. 

5.-Gastos de Inversión. 

a,00o.oo 

2,50600 

-2,000.00 

3,000.00 
600.00 

3,000.00 
600.00 

3,000.00 
600.00 

3,00Ó.00 
600.llO 

4,000.00-; 

.3,000:00 

3,500.00 
1,200.00 

Pda. 1-G Compra de sementales 12,00000 

Pda. 2-G Equipo de oficina nuevo, adiciones y reparaciones-
extraordinarias . . . . .... .. .. . . . . 2,500 00 

Pda. 6-G Co11st!'ucciones civ!!es ·var:as~ :c. c., adiciones'. y 
reparaciones extraordinarias 

Pda. 7-G Equ~po p2.ra laboratorios vete1inarios, adiciones 
) 7 reparacio::ies extr~o:·G.:Lar:a.s _... . . . ...... . 

CAP!Tl.'LO VI 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.-Gastos Diversos. 

5,000.00 

3.00000 

Pda. 3-X ImpreVlstos 

TOTAL .. 

, 21,503,.!)!l. 

L234,418.0Q . .... .... ~ 

Artículo 4~-Trasladar las sigu1entes partidas: 

Del Capítulo IV Secc!ó:i 3 P2!"t!~?.s 54158 ~,rL al: 

CAPITI:LO I 

SECRETARIA DE RECURSOS NATU~ 
- .... ' ~ 

,, -':::~'"'"_e,_: -'"o--

(Asignaciones para diez meses) 

7-M Veterinarios en Tegucigalpa y San Pedro Sula,- •• :Ío:¡p-1 
9 ... r 50" /'\(' e • ~ , .. L · 

8-M ~~~to;:sv~e ;~do."diez a L 200 00 cadá und. -~ 
Pda. 

Pda. 
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_.,,,,::=~=::::============""""=:~~===:=::::~~~~L=:~~vv"'~"~.u .. ~u .. ~L~=?~,~~~u-~u-.~u~U'""'.f"~~D::a:d~o=e=n~e~l:S~a~lo~-n~d=e~Se:::'.s~1o~n~es~:d~el~C~o=n=greso~~:N:a~ci:.o~n~a~!~en~T:'.'egn::cigal:.~ na .. 
~ - -~!l ·:-.:r~~~lLR;&is~oº .. ~6'..ºp¿cüano'. ~ i5oo.oo D c., a los qumce días del mes de ,;arzo de mil novecientos sesenta. ,,..., 
fila. i°:~ eonserje, L 80.00 . . soo.oo MODESTO RODAS Ar.VARADO h., 
fila. ii 'tul ll Sección 9, Partida 9-G, al: Presidente. 

'"'"' Ca.pi o ' . ""' . CAPITlTW m 
DIBECCION GENERAL DE 

INCORPORACIO:N AGRARIA 

T. DA.'\'ILO PAREDES, 
Secretan o 

"ER:>."ESTO H. AGUILAR N., 
Secretan o. 

Al Poder Ejecutivo. 
4.--Gastos de Inversión. Por tanto: Ejeéútese. 

l)iversas Obras de Fomento Agrícola y man te-
50.000.00 

L 84,300.00 

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1960. 
Jrin!iento .. . ·· ··· ·· · ··· ·· ·· · 

SUMA 
R. VIIJ.EDA MO~ 

~ 5•-El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

M. Lwrd-izáb<il Galindo. 

~~~~~-~~~===================r===~=~~::=====:~~~~===r~::==:=::~== 
V O Ob P' blº r • • N9 10113. L 60.00, a favor 

Po o E R E J E e u T 1 ras u 1cas y ._omun1cac1ones de Jorge J. Bustillo, cantidad 

-
qae se manda a pagar al Plan 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES Especial para Adultos <Cursos 
Educación PúbJica Ministro • • • • lng. Roberto Martínez Ordóñez Nocturros) de la' Escuela de 

AOMINIST.RACION DEL DOCTOR RAMON VillEDA MORALES 
Subsecretario. lng. Amílcar Gómez Robelo Artes y Oficios,_ 

• • L1:. J<.!c:n .V.iguel Mejía 
=t~~·. Profeso,..a Grc~iela Bográn 

ACUERDOS 

l$ de junio de 1958 

N" !225-Autorizar por los me
ses de .abril a diciembre del presen
te año, las jubilaciones del Depar
tamento de Choluteca, que se de
tallan a eontinllaeión: 

Castro, Jllercedes .. L 40 00 

N' 1231 -Nombrar a. los siguien
tes Profesores ?i.1:iembros del Per
sonal tle las Escuelas Pnmar1as 
V"!"'!:i2.~z..s C.2! Departé.me::i._to de Cor
tés, en la forrr.a siguiente: 

"Francisco .llorazán" 

ORDENES DE PAGO 

Mes de Mayo de 1958 nilla N9 10 del 19 al 15 de ma
yo de 1958. 

N9 11914 -L 918 92. a f.vor , 
del Tesorero General de h R•· N911920.-L 8.445.86, a fa 
pública. cancelación de su l-'ia- vor de:l Te~orero General de Ja 
mita Nº 1del13 al 15 de mayo R•~ública.0 c•_!!celaci~n de· su 
de 1958, por reparación edifi- Planilla N ·_fo, del 1 al 15 de 
cío Pa,acie Presidencial v Pis- mayo de 1908. 
1>illa ~º 2 del 1° al l.~ de ~·~o 11922.-L 54.00, a favor de 
de 1908, P?r re.~aracion edrfic10 Roberto Fa1:quelie, canc ... Iac1ón 

1 de la D1recc1on General de de su factura No E-1913, por 
Aduanas. suministro de materiales. 

CMa).so, Gustavo 176 oo -Profesoras Gladys C de Cerrato, ~9 11915. -L 1.334.50. a fa
~:iés :-.rend1eta y Tul12 de TeJada, vor del Tesorero Gene.-al de la 

República cance'ación de su 
P1ani'la N9 11 del 1° al 15 de 

Ng 11.923 -:L 35.00, a favor 
de R~berto Fasque!I&o, cancela
ción de su factura N9 1982, por 
suministro de materiales. 

L 216 00 Profesoras • .\lL"{iliares. 

Profesora W.dia Howard, Profe- mayo de 1958. 
N' 1226.-.A.utoriza!' por los !!'.e- sora de Corte y Costu."'a. N9 11924.-L 33.00, a favor 

X9 10114.-L 40 00, a favor 
de Juan Rivera Zepeda, em
pleado de la Escuela de Artes 
y Oficio;. 

N9 10139. - L 100 OO. a favor 
de Mario Griffin C., cantidad 
que c:::rresporde a la Kómina
del Personal Docente (Sr. Ma
rii Gnffin C.), que laboro en 
este Establecimiento, Escuela 
de Artes y Oficio•. 

N91213iJ. -L800.00. a favor 
de Alfredo Lara López, Jefe 
del Departamento de Constrúc
ción de la D!recc;ón General 
de Obras Públicas. 

..,de al>ril a diciembre del presen- N9 11916. -L 2.037 50. a fa. de Roberto Fasquelle, caocela· 
t.e año, la.l3ubilac16n de (L 47 00) j ·•Petronila B. de Cabañas" vor ?BI _Tesorero Ge~_eral_ de Ja ción de sua facturas ,_'\;os. 1946 N9 12139.-L 100.00. a favor 
cuaren.w. y siete len1pl!'as m-ensua:j Profesora Lmda Rosa },Jvarez, Repubhca!. c2ncelac1on a_e_ ~u y 1949, pJr s:..:;mi·)istro de mate· del Tesorero Genera¡ de la Re .. 
!:S, a favor d~ la Profeso.ca ::'.:~::-¡·Profesora -~u.xlliar, en 'sustituc1ón PlanilJd i<? .. ¿9 de! lº al lo de riales. pública, cancelación de su Pla
:=.residen'l:e en Yuscaran, de Ondma de Zepeda. ma~o e 9o . N911926.-L 7.50, a favor nilla Nº 15 del periodo q_u". 

· P•ofesora ~Iarla A .. ~torueta Agu_- N9 11917.-L 2 302.19, a fa. Casa de les Repuestos, canee- comprende del 1° al 15 de JU• 
Nº 1227-Autonzar por los me-\!a.:-, Profesora Auxiliar, en sust1- vor ~e'..Tesorero iGe.~eral de la lación de su factura N9 5653, nio de 1958" 

ses de abril a diciembre del presen- t -,, de Irma v de Luaue.' \RepD:b.1c,i. canee1a.c15ln de_ su pot ~umin1-stro de materi:a'es. ~ 
"(.af>o, las JUb\lacwnes del Denar- .. ucw... - • Plam la X9 15 de; lº al lo de N9 12141.-L 10.171.02. a fa-

-)ameoto de Copán, que se d~ta-1' Profesora Consuelo de Rivera, .ma}O de 1958. N911928.-L 12.00, a favor vor del_Tesorero General de la 
llaJ¡ a continuac•ón Profesora Auxiliar. N•O 11918 -L 1 430 2' a f d• e~~ª dde losfRepuestNo~, c6a64n~ füpúb.ica cancelación de Sll 

- , - ., • • • ""'• a.- ceiac1on e su actura _ 5 . • ~ 
l-ASCSlClo, Maria v de L 30001 P:-ofesora ).E...>-:r:.a .-\.'!'..anda Toro, ver qeJ Tesorero Ge~~ral de ialpor saministro de materiafes. Plan1Ila N917, del pt=ir1odo que 

~2.-...Ca#añeda susana sooo Profesora -~uxiliar. Republica. caneelac1on de su ~ comprende del 19 al 15 de ju-
!-Guardado, María c. v: . Planilla N9 15 del lº al 15 de N9 11929.-L 39.00, a favor nio de 1958 de ' 3 - 00 "José Castro Reyes" mayo de 1958. de Casa de los Recuestos, can- · · 
l~ ~~ 00 . . celac,ón de sus facturas No•. N9 12149 -L 21 10 a fa 
5._,,._,._ ,ElenaTeresa v. de V 'Profesora Maria LetlC>a Fernan- • N911919.-L 1~7.50, a favor 5647 y 5646, por suministro de d l o· . Ge . 1'a Obvor 

.. ............, - , - 40.00 dez, Profesora Aaxiliar, en susti- del Tesorero General de Ja Re- t · 1 e irector nera e ras 
l-•~ Mana de la · ma eria es. Públ" 1 "ó d ~ tución de Bessy R Molma. pública, cancelac1ón de su Pla- 1cas, canee aci n e su re~ 
7 Paz · ·· · · ·· · · ·· . · 35 oo / Pr f N9 11930. - L 600.00, a favor cibo de fecha 30 de junio de 
-Vil.teda, Concepción v. Profesora Zolla de T~ro, . 0 e- • de Simeón Martínez, cancela-

9
... " . 

de / - .. ·-···- . 46 oo ! sora _.\.uxiliar, en sustitucion de Profesora Blanca Rosa Argueta, ción de su recibo del 29 de ma- 1 58 · 
Aménca Otero Profesora Auxiliar. yo de 1958, por suministro de N912151.-L 11.00, a favor 

L 266·ºº Profesora Maria A.na Tosta Fia· Profesora Irma v. dé Luque, materiales. del Director General de Obras 
N' !228'- \!los, Profesora _Auxiliar, en susti- Profesora -~uxiliat. N9 11931.-L 343.~0. a favor Públicas, 'eanePlación de eu re .. 

se.<11.abnY .Autorizar por los me- tución de Days• Cobos. "José Trinidad Cabaiias" de Yude Canabuat1. cancela- cibo de fecha 30 de junio de 
te ~ diciembre del pre.sen~\ M -18 ción de su factura N° --00029 · 

ailo, la iubilación de {L 4500) Profesora '.A.ida :Manna ·tue3
6 ' Profesora .Tulia Lambourt, Pro- por suministro de materiales.' 1958· 

COarenta :y Cinco lempiras mensua- Profesora Auxiliar, en sust1 c1 n 
1
- z fesora Auxiliar, en susb.tución de 939 L 9 60 f 'To 12152 L 2 00 a 1" • ~~ar ~a .avor de la Profesora Euse-¡de Norma A. de Lagos. Bertha Bobadilla.. N9 ll _.- • , a avor ·'- .- · • a. 
- Reyes v de Irias, resu!ente en¡ f ... ~-- ~~ , de Texas Petroleum Company, del Director General de Obras 
la ~. Pro esora "== ~•• La.ra, J • • d f t N° Púb ~ de La. Ceiba, Departa-, .... ,1;..,,.. Profesora María Cristina Funes, canee ac1on e su ac ora Jicas. cancelación de su re--
llle!t.o de Ai1-1.-_..._da. 1 Profesora Al,LJl...l..U.Ct. • . ··~t "ó S &539 ooroumi'ni;:hon de mate- , 

.c.W4.1..t"" Profesora • .\uxihar, en so.=...,. uci n - - ' - - - --·-· --w .. ..., -·· cibo ae fecha 30 de junio .:~ 
Ifd · P!ofesora Xo11Y'..a E de :1iexlo, d Ondma Zelaya. riales. 958 e JU1UO de 1958 1 e 1 • 

• Profesora .Auxiliar Profesora Conste.ntma Pineda T., N9 1~096---:-L 99.90, a favor " • 
N'9 1229.:-Autorizar por el mes "'Leonardo J.la;r'tinez" Profesora AuxW.ar. de Enrique Sierra, por asisten- N9 ~153.-L 6.00, a !avor 
~ feb<oro filtimo, la beca de . cía médica a los alumnos de la del Director General de Obra• 
del 30.oo) treinta Iempiras, a favor Profesora Olga P. de Fun,es. !~.b- ''Ramón R&.;;a" 'S~ct::e 1 2 Ce . ..\.~:e.s Y Cf:::os. 1 Públicas, cance)ac1ón de su re-

~::~!;e.o Bei;.eó.J.e,to Pme1, 1 Dil~ .... w1<:>.,º~;>:Sti.t ..... c...on. c..e ~-- Profesora Adriana de Rodríguez.¡ N9 10098.-L 175.00, a favor eibc de fecha 30 de juni:) de 
'lit '""'-.uutOS de magisterio en queta de ~.:..u.J.ez. , 'l.! , ,~ :i.,r -- :-, b- 1958 

&cuela 'Norma! A.soc; r: " 1 _ Profesora. }i.;...:.·'1'a'". 1 a~ -.woaesto .1.ueza .1J.LeJ1a. ::SU 1 . 
~ ClUdad. .ac:.a, ~e 1 Profesora Alba R de Carbo, Pro A. Funes. Pro- Director de la Escuela de Artes _ ~ , )

1 
_, T , r,~ ~ ~ 

, fesora '"-lia'" en sust1tuc16n de Profesora Telma 1 ,. ,J.:;,. r-;: 

1 

~';;' ... _...,¿¡~.-~ "20>,.0v, aravor ~ ~ .......... , ., ' J ...,_._ • .__. -. 

16 !23Cr~:;\0~141 a panu- del¡Leucia .l:r'ernanaez. lfesoraAuxiliar- 1 de Juan N. Kawas y Cía.y 
~ 111ayo· anten f . !11910108 -L 2Cú.C0. a Ia\"Oc • , , ·· - f Nº ~ or, al Bachill.er n-.,. ~"'" T 'Y'ª P"err-ár:Cez, ?ro- P•o'"e·c- - .J. DO:!Y.!r.ga • .\.Ve.!.ar,,, d J . A t s .. R lcant.:e.ac1on ae su actura -... s:::r· .. ·a -~'..x- 1 ,~, Qe¡in.s- .. o.e:>~--_-··-- --

1 
-· .::.-~ __ e ose rur_o ermeno .• 

50041
_S .,.o;:: 1 i.::"--rl"" .! 

·-~~-~ . _ ¡fesora Auxih.ar. Profesora Auxiliar. Tenedor de L·bros de !a E~-,. • po. _u!n.n .. ~r-u -- ma 
--l{--' - - ~ del Ser'Vlc10 . i , , 0 · 1 ter1aJes 

t.,_ t! de A-lL":::e!:.tac Ó>l \' ''> '>- P!Q:'e.so~9. Cats.lc:::?. p¿._,.ece-, P!O· l· 'Co-... ·-Tun·á) [CUeia ae artes y ticios. . 
..._,.,~ . .. ·---~ - \ ·--· 

- Qel. llfJD.o. - \ iesora Auxiliar- • 
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE MARZO DE 1960 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

. Secretarra de Educación Pública 
de lemp1ra, que por la oficina q_ue 
el Ministerio de Hacienda desig
ne. se hará efectiva. al señor Ge
rente de la Empresa Nacional de 
Transportes, S. A .. por su inter
vención en el registro y des.pacho 
de mercaderías importadas por es
ta Secretaría.. según factura :.\"º 
2.).±6 del tres de \.os corrientes. 

de Honduras, Centro América y 
.!\mérica \Colonia e Independen
cia). Educación Cí\ ica) _ Educa
ción Física y Deportes. Tercer 
Curso: Castellano ( Sinta:-..1s y 
Compo•ición). I n g l é s. Estudios 
So e i al e 5 (Geografía l;ru\ersá.1, 
Historia de Honduras y Centro 
América \Periodo Repub1icano), 
Hi5toria Lni,ersa.1 (Hechos Fun-

· C_onside:ando: que se . 
equ1Ya\e-ns;:\a de estu,_di<>s ~a 
qup las asignaturas cu ' ~ 
lenc1a se solicita ten~ª~ 
mas denominaciones e l3IJs. 
Plane>. Artículo 78 del Cñ.l~ 
Educación Pública. ....... ~"'?lo-e de 

Acuerdo :\"º 2981 

T-egucigalpa. D. C. 19 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la R~pública 

ACl:ERD.-l: 

.i\.utorizar la suma de .......... . 
( L i.159.57) mil ciento cincuenta 
v nueve lempiras., cincuenta y sie~ 
ie centavos de lempira, que por 
1a oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe. se hará efectiva 
al señor Emilio E. Handal, por 
varios artículos suministrados a 
esta Secretaría, según factura del 
18 de los corrientes. 

El o-asto se imputará a la Par
tida f. Gast~s Diversos. Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Superror 
de Cuentas, para que razone bajo 
la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, el presente Acuerdo. Ar
tículo 13. '.\"" 8 de la Ley Or
gánica del Tribunal Superior de 
Cuentas.-Comuníquese. 

GÁLv1:z. 

El Secretario de. Estado en el 
Despacho de Educaeión Pú!Jlica, 

·por la ley, 
fu/ÜJ C. Palacios. 

v·11, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Requerrr al Tribunal Superior 
de Cuentas. para que razone bajo 
la responsabilidad del Poder Eje
cut1,o. el presente Acuerdo. Ar· 
tículo 13. :\"º 8 de la Ley Or· 
!?:ánica del Tribunal Superior de 
Cuentas.-Cornuníquese. 

", u-AL VEZ. 

El Secretario de Estado 'fil el 
Despacho de Educai::ión Piiiílica. 

Por tanto: el Presid~te ·d 
República, e la 

El easto "t"' imputará a la Par· damcntales). Educ.ición Ci\Ü,J.). \CCERD-l. 

tida 7 Gastos Diversos. Capítulo Educación Física y D e por te s Conceder la eqm,..,,J ...... · ""'1!_ 

VII, Departamento de Educación Cuarto Curso: Castellano rFilolo- tad 1 1 ·~...,. 
G al a en a orma siguiente· p 

Pública del Presupuesto ener gía y LingUística). Inglés, ~late- mer Curso de Educación-~~ n. 

por la ley, 

de Egresos e IngresQf máticas (Algebra ¡. Educación Fí- Lrhana: Castellano \~ llllaJ 
Requerir al Tribunal Superior s1ca y Deportes. Quinto Curso: cahular10. Orto!!l'afía, ~(). 

de Cuentas. para que razone bajo Ca5tellano (Literatura), Inglés, Composi~1ó~): inglés, Matellláb.~ 
la responsabilidad del Poder Eje- 1'!~tem~t.icas ~Geometría), Ednc-:- c~s (.i\.r1~metica Práctica), F.stn 

Julio C. Pal.acWs. cutivo,. el presente Acuerdo. Ar- cion F1s1ca y Deportes.-Comun1- dios Sociales. (Nociones de~ 
tículo 13, xo- 8 de la Ley Or- J quese. grafía Física y ~fa te IIIá tic a. 

Acuerdo :\"" 293~ 

Tegucigalpa. D. C., 19 de junio 
d.e 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

.i\utorizar la suma de (L 26.00) 
veintiséis lempiras, que por la Te
sorería Especial de Educación :\fe
dia y Superior, se hará efecti\a 
al señor Rafael Suazo Lara, por 
reparación de una cande1a fluo
rescente del Paraninfo de la Cni
\ersidad. 

El gasto se tomará a prorrata 
de los Fondos Especiales e.xistentes 
en dicha Tesorería y pertenecien· 
tes a las Facultades l"niversita· 

gánica del Tribunal Superior de¡ G.iLVEZ. Geografía de Honduras Historia 
Cuentas.-Comuniquese \ de Honduras, Centro Áménca 

, 1 El Secretario de E.-..tado en e-1 A .. mérica ())~uhnmiento v to?. 
G.\LYEZ. ¡Despacho de Educac1ón Pública. qu:IBta), \ociones de Ed~ 

El Sec1 t'"tario de Estado en el E=>Or l.:! ley. ~Í\ _ira 1- Cicnc;as. Xatur~es {&. 
Despacho de Educación Pública~ 1 Julio C Palacios ta~ica. Zoologia e Higiene), Di. 
por la ley, \ hu10 Y :\-Iodelado. Caligrafía. 

fulw c. Pa/ncw;. Educación ~lus1cal, Artes ¡,.¡,,, 
trrale.::. A.gricultura, Educac!.ln 

1 

.i\.cuerdo :.\" ... 2988 Físicá y Deportes Segundo Ctmé 
Tegucigalpa_ D C. 20 de 1unio dCe ~1ducació0n .Noafírmal U!har;. 

1 d 1953 ' ' a;te ano \ rtogr 'a, P ........ 
Tegucigalpa, D. C., 20 de 3unio e .Analogía y Composición) ~ 

de 1953. 1 Siendo insuficiente la Partida 2\.1atemáticas (.Aritmética' PJádi:. 
. , . 8, Gasta;; Diversos. Capítulo VII, lea). Estudia;; Social.,,\~ 

Acuerdo :\"" 2987 

rias-Comuníquese. 

\Eta la solicitud presentada a Departamento de Educación Pú- de .i\.mérica del Sur. América .iM 
esta Secreta_ri~, con fecha q?ince blica del Presupuesto General de Xorte y Centro -~I.Ca, Histona. 
de m_ayo ultuno, por el 3oven Egresos e Ingresos, para atender de Honduras. Centro . .\mérica "I" 

F:anc_ISCo '\\o n g. Bachiller en las imputaciones que deben hacer- .América (Colonia e In~ 
Ciencias y Le~ras y vec1~0 de ~te se a dicha Partida~ durante el pre- c1a). :\"oc1ones de Educaaón Q. 
D C .. contra1da a pedir equiva- .sente año económico. e~ Pres.iden- \ ica). Ciencias l\"aturales ~Botá-

GÁL°\'"EZ. le:icia de _esrudios de las materias te de la Repúblita. nica, Zoo1ogía e Higiene), D.iliup 
El ~e , t ; d E<> d " 1 , c?mprend1das conforme al Plan de ! v :\Iodc1ado. Caligrafía, Educación . ,. c.ear,o e .. a o e .. e ¡Ed , S d '/ ,CCERD,. ¡· 

.Acuerdo \"~ 2982 1 Despacho de Educación Pública. ucaci~n ecun ~1a. que curso - - · ~Ius.ical. A .. rtes Industriales, Agn· 
º ·a . \por la ley, !) aprob~- e_n_ el lnstituto .. Departa-t Trans.fer1r de la Parti0a l5_1C"ultura. Educación física r ~ 

Te_uc1-alpa_ D c. 19 de JUOJO J ¡· e p l 1 menta.! Leou . .\.!\ara.do de la G ·to· u· e 't 1 \"]J . porte~ Tercer-Curso de EdnCaciól1 d 19-3 ~ · u io . a aczos. d d ' . as !> i\ers.os. ap1 u o . , . :.. . 
e ::> • ) c1u a de Comay~aua, con las si- Departamento de Educación Pú-1..\onnal Lrbana: Cast~aoo (Sm-
El Presidente de la República \ A.. d \°"' )

98
- U:~larc ª 1~ del Pla:i de _Educa- blica del Presupuesto en referen-1 ta::i..15, Composición Y Ortografía). 

- . - cuero - - ::> c1on omerc1al. e-11 \'genc.1a. j{,Ia. la suma de lL 2.000.00) dosi:.\-latemát1cas ~AlgebraJ, Inglés, 
ACt:ERD.-l: 1 Tegucigalpa. D. C .. 19 d~ Junio Re5ulta: que a Ia ;;.olicitud dei mil le-mpiras. a Ja Partida 8, Gas- iCie;it•ias N_at_urales (~ 

:\"omhrar al Licenciado Roberto 1 de 1953. referencia acompaña el .,01 ;,;t"nte 1 to-; Dn .. E>rsos. Capitulo \'II. Depar- 1 logia e H1gie~el. C!~~ .. I 
, · · ,,,, .• ,. lt d Ed "' P'bl d l' ale· (Geolo!na v "~""""" }{am1ret.:, {,ate<lrállco en la Facul-' El P "d d 1 R 'bl" 11 una certificación debidamente !e 1 amento e ucacion u ica e ir !> J? "' ;... ____ t:,. ~ 

d d e, . J 'd ~ . 1 re~i ente e a epu ica · cºtado p . 't e , Esludio· Sociales \~nwa \ti' ta e ienc1as ur1 icas y ..,ocia·: · galizada con la que comprueba los I re-::-upues o. - omun1-1 E , H" . d H~ J .• ~as, 
-Je· J · atu d L' · ' cr--i:o,.. t d , que-e 1 uropa .r&oria e QD..uu.i.._ •• ~-en a as1gn ra e ogica .\ L .. J • .\: 1e:..remos e su peticion· v cruel - · . ' ,. p ~.J. ~-u·' 

J 'd" . d a ¡1 h ' ' , ~ ' G'L\-z Ce.n.tro t\.m.e"r"t(:.a \ e!W'J.IJ .1-~ ur1 Jea. materia retrasa a e A. 1 , (L _ :;e a 01do el parecer favorable• .\ L • 1 bl" · H" · i; · l (& 
Quinto Curso 1 . uto~ar a =>Urna de ::>0.00) del De rt t d Ed . , 1 E ,.., . icano)' IStona mversa , I c~ncuenta lempi~as, _que por I~ ofí- :'.\Iedia pa amf'n ° e ucacion i . I :::iecretar1~ de ~~t~do, en. el j chos Fundamen~, Edad~-

E1 nombrado devengara el suel- c1na que el ~f1nl.Ster10 de Hacienda · De~pacho de -d..rc:lcion Public'i, 1 na y Contemporaaea), EducaCl<lll 
do asignado en el Presupuesto designe, se- hará efectiva al señor Consid'erafrdo: que se concederá por la ley, ' Cívica), Física, (Mecámca, lh· 
Especial de dicha Facultad. desde Ramón Godoy, Yalor que se le equiYalencia de estudios, siempre ../ J ¡· e p-1-.· drostática y Calor). e~~ 
1 f h . . . d , 1 u 10 • uwcws. Ed ., " 1 Urbana a ec a _e? que emp1ec;:e a prestar paga por una \Itnna que v_en to que. as asignaturas cuya equiva- de ucacioi: _,onna : 
sus servicios -Cornuniquese. a la F a.cultad ~e Odo~tologia lenc1a se sol_icita tengan las mis-\ Cast~llano. (~terat:ira Y;¡>~ 

G' . El gastos.e imputara a la Par- mas denom1nac1ones en ambos· A d :.\"" 
2989 

'ª L1terar1a), Ingles,_~Ia_te~ 
,.., .-\L\EZ. ti.da 42. Gastos Di,·er;os.- CapítuJo Planes. ,.\rtíc;i1o_ 73 clf'l Códrgo de) · cuer 0 

·.. 
1 

iGeomctrjaJ, Estu~1os _Soc~ia~ 
El :::iecretar10 de E:tado , en. el 1 \ 1 ~l .. Departamento de Educac101'l. Edu('ac1on Pubhr a Teg_:ic.i._galpa. D. C . 20 de jun1o 

1 
l ~og:af1a. ~e Africa 3 • .\.: ,. 

Despacho de Educac1on Puhl1ca 1 Publica del Presupuesto General P . 1 de- 19::>3. j H1stona (niversal i~~~-
por la ley, de Egresos. e Ingresos. ~r !anto: el Pres.1dent-e d.:: la¡ T· • 1 ~1edia). Educación Cívica).,-~ 

Julio 'C Pal.acios Requerir al Tribunal Superior Repubhca, \ r.sta la s_oli"C.itud present:uia a 1 cación Musical, .Artes.hd~ 
Id<:> Cuenta$, para que r;:i.zone bajoi \Cl"ERD~ .. : ¡es.~a Secrtzi.rr~, c.on fec.ha d1t.t deilntroduccjón a la Frl~ ~ 

l la responsab1hdad del Poder Eje· J Conceder la equivalen(ia .::olici- :UªYº del_ ano_ en cu~o, por el J ca.ción Fí.::;ica y Depo~es.:.__coma. 
.Acuerdo \°" 2983 (;itivo, el p:esente Acuerdo .. i\.r-¡ tada en la forma siguientf' P-rimer ¡Joven ~R~ul Ruiz, estudian.te y ve-·! níquf'se , 

'tlci..lo 13 \'' 8 de la Ley Qr.l(ur· d Ed ., e . l ClllO de Id (.lUdad de Gracias, con-¡ ~ 
T " ·, 1 D e 19 d . · ¡ ' . ' ~ . 1 !>O e ucacion omerc1a.: t " d 1 d 
e~uc1~a pa. . . e JUnlO ªdnrc.a del Tribunal :'.'.luper10 de e t 11 o f' An , 1 ra.iaJ. d pe lf ~ e con<-e a equi· •r..=J~,..-en d. d 19-3 ~ , r · as e ano i rtogra 1a, • aJ0 a1a . le , , . d" d l El Seeretario~de llUIUV- __ e ;) . Cuentas.-Comuniqu~ !\Tor- b-1 . e .. , Tb,' \a ne.a ue ~u 105- e as mate- .,. ~ 

• . ,. · i ª u:.ario: omposi~ron Y .w::c· ¡r1as comprendidas conforme al Despacho de Educació'C 
El Pres1dente de la Republica \ GALVEZ. \turai. Ingles_ ~iatematl{'a" \.<\.nt- Pl 1 . i:;- 1 ., ~ d 1., la. -, E ~ . , -, 1) - , J.' <.t ( d(.:?(!(>'' ::-0.lc!ln ar1a.,por -- -~~, . 

-\CCJ:.!{~ \. 1 1 ::ecretarro de ~tado, en. ¿ -ll~d( ~ , d( t1( d '· 1~tud1~s ::,?c..1a-, que cur::-0 )' aprobó en el Instituto 1 Julio C. paJ¡vjlJS-
Despacho de Educacion Pnbhca. le:; í.\oc1ones de Geograf1a F1s1ca Departamental ·'Ram' R. " d 

Autorizar la suma de \L 62 65) por la lev v ~Iatemática. Geografía de Hon· la ciudad d G . on osa] ' .e 1 · ' "'· ' d H - ~ · e racias con ~ sr· ¡ 
~senta y dos ldero

1
piras, sesenta y 1 _ Julw C. Palacios. C ur~s, A1st?r:a .de !f º. ~ d u

1
r
0
a s, milares al Plan de 'Estudios· de Acuerdo ~"·'~-.,. 

cinco centavos e emp1ra, que por . en ro merica v . .,.mer1ca f'"'· Frl 2,:: "( \ 
1 
___ ,' r·, , , , · 

l __ or;(:"::i.q1:(,l,!".'i"'''!0JlIL1- "- d , 02936 \'-~-'h-'-'l. ... o.,1av)Couqu1!>ldJ,1.rtuca-,.-i"encia '---~, '-··¡ Te--c~«alpaD.C.;~ 
. - ,_ d . h , ¡ \ .'"1CUer o -' ' ' C' . ...... . d e "=' • &"' -~e ' c-teuua. esigne, ;;.e ara ~ ecti\ a {,lOn n;1ca), ! ,ociones e onta- 1 ¿¡ 195i 

al señor Gerf'nte- rlf' la Empresa¡ Tegi:(;g~lpa, D. C., 20 de J..i.1110 ,br_h_d..-i.d, CJ.ligrafía,Educac1ón 1 Rc.sul~·· que a la sohcitud de! f' -. la~ 
Dean, por servicios de transporte de 1953. F1s1ca y Deportes. Segundo Curso: 

1
referencia acompaña el solicitante J El Pres1dente de 

•o.restado<> :?l T-n<>t?h!!O fr-•"t.' llt" 1 ' . ' . - ! r,.•'.< 
11

--"C! 'ílr lu_;;-,.:!,!, A.!.-log~...:., ".! ( \ :-.!i.L--...--hl dt..-~ ... <lálllt...l.lle le-, AcJJEBD.!: 
\.-arones. según facturas de esta Li Pi~.1.uente de la Repubhca \Prosod~a. y Comp?5icf~n), In~l~.!galizada con la que i:o:r;prueba los 

1 
·, -~~-

fecha. ACCERDA: ~fate-rr:at!C"~s ( .-\r:trrie,1c "- PrJ.L~' · E-\.trf'rr>o:::_ <l.;:, ~,_ petlc!on; } que \ .-\u~uruar ia s.:una .. ?~~~~ 
El oast , , . ca). Estudia;; Sociales (Geograf1a[se ha oido el pa<ecer favoTable (L 1.600.00) =~~ 

tid,, 4~ (?, se unputara a la ~~- ~~to~iza~ la-s'ilma de (L 28.03) de- A.mériC'"a de-J <.:.!1r. A.mér!c.'.! del: d('I .sefor Jrft- (Tr-1 Dr·l:>rt -:rr( r:'.o 1l'nlp1ra:::. qc1e por I:.º': * 
... - '<i.s~o::: D:,t'r,,.o- l21 1 '~'' 0

1' 1 "''' 0<ho .c:::p~::-...!>, ~iuo Lt:illcl.\o!> .\orte y Centro .-\m.énca. Historia:de Educación :.l\fedia.. let ~finisterio de~ff - _,,,., 
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LA GACETA. - REPUBLlCA DE BONDURAS.-TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE MARZO DE 1960 5 
A,..,.,,._;]_ ,-,, <)('\n ~ ... , ~~""' ' ,_,..,.,' ~- --~---=;: -¿feCÚ'-:i ~i '"--fi.~T p. 

l'Jf,. se ~Bonilla. residente en Tegu(l~alpa D. e 20 de JUlllO 
Q. Con"' de San Pedro Sula, \a· de 195~ .\.grícultura, (\-"nes.). Profesor 

Francisco Lupiac, en sushtuc1ón 
del P ~!. Roberto Zapata V. 

Por tanto: el Presidente de la 
República . 

.Acuerdo X" 2999 

Tegucigalpa, D C _ 20 de junio 
de 1953. 

.-\C.LERDA. 

El Pre~1dente de la República 
la. ciudad ientos ejemplares ~~ 
lor de ~aterías en Honduras . 
- obrad", ~;a· e --retaría. 
;p \en JO a c='>L ,:)O.; \CCJ:.RD.\: 

queri __ .tn se imputará ª la Palr- Autorizar la suma de . 

Educación para el Hogar. Pro
fesora Rosa de Bulnes F .. en sus
titución de la Profesora ~lélida 
4..l\arado :'.\! 

Decl~r~r incorporado al Magis
teno );acional de la República, 
con el Grado de :\faestro de Edu. 
cación Primaria Urbana. al señor 
Leonardo Rodríguez Martínez, de 
las generales expresadas. Artículo 
91, del Código de Educación Pú
blica.-Comuníquese. 

El P~ente ·de la República 

ACLERDA: 

u -gcco-G Diversos. Capítu o e,. s astos Ed'u -- ( L L228.í9) mil docientos vein-
UU6' • artmztento de cac1on 

_. \~. ~.i-l Presupuesto Gener~l tiocho lempiras, setenta y nueve 
fública, {lt:l lnO'resos-Comuni- centa\O:s de Iempira, que por la 

Segun.do Curso ¡'\formal 
Autorizar la suma de (L 42.05) 

cuarenta y dos lempiras, cinco 
centa"·os de lempira, que por, la 
oficina que el :Ministerio de Ha
cienda designe, se hará efecttva al 
Profesor Rafael Bar<lales B.. valor 
que invertirá en raeo-ar facturas 
de varias casas comerciales, por 
materiales suministrados al De
partamento de Educación Secun
Aaiia~ 

de L.,<:rreSOS e e - oftcina que el Ministerio de Ha-
quese~ cienda designe, se hará efectiva 

Inglés, Bachiller Jerónimo Bus-
tillo C., en sustitución del Bacln· 
Her A .. ntonio Bulnes F. 

GÁLVEZ. 
' G.~LVEZ. 1 al ::;eñor Gerente del Banco Cen-

. l I tral dl· Hondur~, para que !ea . .\.gricultura, ( Vnes.), Profesor 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Públ¡ca, 
por la ley, El Secretario de ~~tªcip-bJ e girado a la ca._~ GlaseAport, Cze- FranclSc-0 Lupíac, en sustltución 

~-de ~duea<ion u '""' choslo>ak Glassexport Co. Ltd. del P. M. Roberto Zapata V. , 

Por la ley, Praha Il. Vaclavske Nam. 1- T C ,. __ , 
Julio C. DaJacios. 

, p ah l ll ercer urso .~Oful.(.I,¿ fulio C. Palacios. r. a, a egar un ~ido de ma· .. 
Acuerdo '\°' 299í 

Tegucigalpa, D. C, 20 de junio 
de 1953. Acuerdo :'i º 2991 

T"egoe~a, D C.. 20 de jumo 
de J')53. 

Il p~dente de la República 

ter1al para laborator10, hecho por F1s1ca, (Mee., Hidrost. y Calor), 
la Facultad de Química y Farma· Profesor '::'1.iguel .!\ngel ~lejía, en 
<.,ta por intermedio del señor Mi- sustitución de la Profesora Cata-
gue-l R. X uñez. de esta capital. hna Amador. 

Vista la solicitud presentada a 
El gasto se imputará a la Par· Educación para el Hogar Pro- esta Secretaría., <!on fecha veinti-

tida 42 Gastos Diversos Capítu- fesora !\{aria del Carmen P~di}.l~ séis de febrero último, por 1a se
lo \'II.' Departamento d~ Educa· sustituyendo a doña Petrona de ñorita .l\.driana Yu-Shan, mayor 

El gasto se llllputará a la Par· 
tida 31, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de ~aresas e Ingresos. 

ción Pública del Presupuesto Ge- 1 CaekeL de edad, soltera, estudiante y· de 
.\.CL'"ERDA: l d E ¡ · j este vecinda:rio, contraída a pedir 

_ nera e greso.:; e ngres08. Geornet1ía l)1of - :'.\..! • d l · l d di . 1 E- ela "\orma} 1 • esora - aria e equ1va encia e estu ·os de las 

Requeri, a\ Tribunal Superior 
de Cuentas, para que razone bajo 
la responsabilidad del Poder Eje
cutivo_ el presente .-\cuerdo. _,.\_r
tículo 13, N° 8 de la Ley Or
gánica del Tribunal Superior de 
Cuenta.:: -Con;iuníquese. 

Nombrar,en a scu . - - · T · . Carmen Padilla, sustituvendo al · nf ¡ PI d ~-ik Señoritas. a Jos siguiente$ Ca- Requerir al nbunal Superior Br L . Alb R 
1

,. . materias co orme a an e .r:.&-

t·Lh~: ' de Cuen~as, para que baj<: la ;es· uis erto u 1 tudio:; de Ingeniería, que cursó y 
r.:..:rALVEZ. 

.tma ..... v.o ponsahihdad d l Pod E ec u 1 E d. S l p f H aprobó en }a Facultad de Ciencias 
. · ·ua· d A d Profa j e er J u vo. :>tu ios ocia es, ro esor éc- Físicas v Matemáticas de la t"ni-D.oña ia e · maCor. Sec razone el presente .!\cuerdo .Ar- tor E Fajardo sustituyendo al - ~ 

de P4:olo_gía, Te:cer:,. ur
50

d _ · tículo 13~ Xº 8 de la Ley Or-TLicenciado Bern~rdo l\.iayén. \ersidad de Honduras, con las si-f El Secretario de -~tad;> ~n el 
.cióJi "A",, en sustJ.tuc1on de ona ~ánica del Tribunal Superior de miiares al Plan de Estudios de Despacho de EducaClon Pública. 
:Allia ,.de Quesada. Cuentas.-Comuníquese. Educación para el Hogar. Pro- C1encias Económicas, en vigencia. por la ley, 

- . Br. Roberto Hernández. Profe
sor dé Qoímicll, Tercer Curso Sec
clÓD "' • .\:', en sustituciOn del Dr. 
Martt1 -A. Cueva, mientras dura 

fesora Petrona de Gaekel, sustitu- Resulta: que a la wlicitud de Julio C. Palacios. 
G-4.LVEZ. yendo ª la Profesora :'.\Iaría del referencia acompaña 1a solicitante 

El Secretario de Estado en el Carmen Padllla. te una certif1ca-:ión debidamente .i\ct.~rdo ~"' 3000 
Despacho de Educación Púb]ica. Segundo Curso legalizada con la que comprueba Tegucigalpa. D. e. 20 de junio 
por la ley, los extremos de ;::.u petición. y que d 19-3 

su ausencia. Profesora Jefe, Profesora Cata- se ha oído el p:i.recer favorable '! .1 • 

Doña Gonsuelo de Escorcia. Pro- Julio C. Palacics. hna Amador, en sustitución del del señor Decaño de Ja Facultad El Presidente de la República 
fema Jefe del 'Qumto Curso Sec- Br .i\ntonio Bulnes F. de Ciencias Económicas. 
ti.ón "B", en sustitución de la . 0 ) I Los nombradcs de\engarán e}. Considerando: Que se ooncede-
Profesóra Marta Barahona. que .A.cu~rdo ?\ _994 ~ue!do asignado en el Presupue::;to rá equivalencia de estudios s1em- .Ampliar el .-\cuerdo Xº 1516. 
-renunctó. - Te!!ucüraloa D C _ 20 de jun10 ,Especial de dicho establecimiento. pre que la_.:: materias cuya equi· del 10 de diciembre del año en 

1dt" 1953.~ · · de::;de la fecha en que empiece afvalencia se solicita ten~an las mis:- curso que fija la lbta de \ar1os 
Ms nombrados deYengará!" e

1 
' [prestar sus ser' ic1os - Comuni- ¡mas denominaciones --en ambos profeS1onales para que de ella se 

~ asigaado en el P~espuesto ! El Presidente de la República quese. Planes, Artículo 78 del Código de formen los tribunales que practi-
.Especiai de dicha Escuela. a partir! .\.Ct:ERDli.. ( GÁLVEZ. Educación Pública. carán los exámenes g,enetal6 en 
de la- fecha en que empiecen a l · 

1 

. et Instituto Departamental "'Fran-
•prestar sus sen-ici0s. - Comuní- 1 A.utorizar la suma de (L 90.00) EJ. Secretano de ~tado ~en_ el Por tanto. el President~ ue la khn D. Roosevelt"", de la ciudad 

',tpiese ¡ no\enta lempiras. que por la of1- i D~p~~c~~ _de Educacron Publica, República. de Puerto Cortfu, en el sentido de 
G.~LYEZ. t.1 ... a qu_e el 1I1nister1_o de ~ac1en-¡,Pº- .c. ·<J, ACLERDA: incluir a los siguientes Peritos 

1 
da des12'ne se hara efectiYa al Julio C. Palacios. Conceder la equivalencia solíci- :'.\Iercantiles: Pedro Guzmán h:. 

q Secretario de Estado en el señor Ja'Sé Á(o.sta D por la hechu.1 ta<la en_ la forma siguiente: Curso Fahio Reyes~ Lalice Beaumont y 
D~...Qe,Edu.cación· Públ1ca.,!ra de 60 mara~ para cahstenia; . .\.cuerdo\"º 2996 A.: Algebra, Geometría y !Ylatemá- Elba lrias-Comuníquese. 
por la ley, . para servicio de las Institutos 1

1 T ._, D C "O d i·un"o ticas Curso B: Elementos de Geo- G"VEZ 
\ . l ¡ "tal eguciocupa. . , .t. e i .-u. • _ orma e:5 de a capi . 1 °.. - metría. .-\na.lítica y de Cálculo_ -Julio C. Palacios. de 190.l. C -

/ 

Acuerdo .\º 2992 

, Tegucigalpa, D. C , 20 de ¡umo 
. .,. 1953. 

Et gasto se imputará a la par- Vista la solicitud presentada a 
nda 2. Gastas Diversos, Capitulo esta Secretaría, con fecha nueve 
,,-Il, Departamento de Educación de los corrientes, por el señor 
Públita del Presupuesto General Leonardo Rodrí!ruez Martínez, ma
de Egresos e Ingresos. yor de ed~ t~ado, estudiante y 

omun1quese. 
Gli\'"EZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública., 
por la ley, 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

E! · R\'quf'rir al Tribunal Superior de nacio_ nalidad costarrice~,. y 
Presidente de la República b d t Dist to j de Cuentas_ para que razone ajo con resi encia, en es e . ri Tegucigalpa. D. C., 20 de junio 

Julio C. Palacic3. 
Acuerdo .\' 3001 

..Autorizar la ~urna de _ .. . . . 
·\{,~} doscientos cmcuenta) 
:~~as, veintinueve centa
•es-O:e-lciñpir.a, que por la oficina 
~el Mínis[erio de Ha,1enda de
~- se hará efecti\a al Gerente 
, . ~~~ta Calderón. por la 
~re&qn de _p.rogramas y tarjetas 
~ *t"Oncierto -:;i.nfóriii 0 \ (, ·. 

· cado recientemente 
1i'': . . . !'ida,- se imputvá a la Par-' 

~·i'!:_~~ Diversos, Capítulo 
~1¡¡"1""- de Educación 

.... ~¡ Presupuesto Gener~l 
~- e Ingresos-Comun1-

JTJ.io C. Palacws. 

Ja responsabilidad del Poder Eje- Central, contraid~ a ped~r ~ le¡ .Acuerdo ~" 2998 de 
1953

_ 
cutivo. el presente .-\cuerdo. Ar-j1ncorpore al }1a~15teno I\acional, i Tegucigalpa, D. C, 20 de junio 
tíc,ulo 13 .'\" 8 de la Lev Or- en virtud del titulo que le fue d 19." 

' ' 1 did l S t • de' e "º· gán1ca ciel T nhunal Superior de; exten . ? p~r . a ecre ana ,. , ¡ ' ERD 
Cuentas.-Comuníquese. I Educac1on Pública de la, Republi- 1 El Pres1d~nte de la República . .\CC A: 

~ · C'a de Costa Rica. el dia 20 de ' Declarar sin valor el .l\.cuerdo-
GÁLVEZ. !diciembre de 1943. por los seño-l ACGERDA: X0 2638, de 28 de .mayo último, 

El Secrerario de .Estado en el'res: Lu.tS D. ~1noco Y José F~}0 i .l\.mpliar el ·.Acuerdo:'.'\"" 2680, que autoriza la suma de ....... . 
D h d Ed ·• P'bl-ca,IGarnier "inistrn de Educacion de 24 de mayo de 1949 por el (L 106.00) ciento seis lempiras, espac o e ucac1on u .. ¡' "hl" ' J f T' · d Ed 1 a · \' · d 
por la lf"v_ Pu ;ca Y_ e e ec~o ~ u_· c-ual 8? conce .E' equ:-,-a er.c1a e a. ~a.-..or _del Doctor C~a.r. Zúni.ga.. 

Jab.o C. Palacios. 

Acuerdo .\0 2995 

Tegucigalpa, D C , 20 de junio 
df" 195"~. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Xon-::L!".:.!J ll'- l-! Ir:.~tituto Depar
tamental "León Alvarado", de la 
( ;.1J,.,1 (1, Cor>:a,:.guJ. ,' 10.:: .::.

guientes catedráticos: 

u:i.c1on Pr1mar1a. re:-pecll\a.menk. estudios de }as matenas compren· por ~r,1c1os extraordmar1as pres
firmas· debidafllente aute~i:icada_s· 1 didas ~onforme_al Plan de Educ~- tadw en el Ramo del Deporte Es

Resulta: , que el peticion~rio ción :\ormal lrbana, con las s1- colar. 
acompaña a su diploma refendo, j milares a las del Plan. de Educa- . 
el pasaporte donde hace cons~, ción Comer<"ial. a favor ele- 13. El ?a_qo &>" im_putó :? la Partirla 
qu~ ua, ... ú cu LJ. Cru:, L1.!:i ... r;;~ señorita Blanca !Vlarina Avilés, en 1, Ueportes, t.ap1tu!? V!~1, ~epar
República de Costa Rica, el d1a \ ~l sentido de incluir en el Pñmer tamento de Educac1on Pu?\1ca O.e' 
30 de abril de 1922: Y que $e' Curso la <bignatura de Inglés.- Presupuesto Gene:aJ de Egresos e 
oyó el parecer favor~le del. De· !comuníquese. lngresos.-Comuniquese. _ 
'J.l:'.:~~,<~; 0 11t_ Fé!uc-.:tc!Ón ~!ed!a _ C.il\EZ. _ G . .U.\.EZ. 

· Considerando: que pueden ~n-¡ · • 1 Sec d "- d l 
_ e¡"ercer profes1o- El Sec1etano de Estado en e. El retario e r:.sta o en e 

ro!'J)orar,e para . D h d Ed - Públ" ~-. --L d Ed . - Públ" n~ las personas que hubieren 1 espac o e ucacron ica, ue:;p<:tUJO e ucaClon ica, 
obten\d'o 1"1 ('orrespondiente titulo, por la ley~ , , . por la l~. 

J...,v C. PaHJCws. Juiw C. Palaaos. en otro país. 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA. GA.CEI'A _ REPUBLICA DE HONDURAS. - 'TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE MARZO DE 1960 
~======~;,;:;;;~~;;::;;;;;;;;;;~;=¡======= 

\ 

AVISOS 

Registro de Marcu 

La Infrascrita, Je!e de la Sección 
de Patentes y Marc&s de Fábrica., 

..:tependiente de la Secretaria. de 
Economía y Hacienda. hace saber: 
que con fecha 22 de mano del ano 
en curso, se admitió la ~ollcltud 
que dice: "Registro de Marea.
Sefior Ministro de F.conomfa r Ha. 
e i en d a.-Rln representación de 
Triumpb. Werke Nürnberg A. G., 
domiciliada en Fúrther strasse 212, 
Nürnbsrg1 Alemania, vengo a pe. 
dirle el registro de Ja. marea de fá. 
brica 1nscr1ta en dicha nación, con 
el número 653. 734, el 19 de febrero 
de 1954, por un período de diez 
anos, para distinguir: aparatos y 
ú\iles de 'tlnminaclóo, de cale!ac
ción, de refrigeración, de secado y 
de ventilacjóo; materiales para eon
serva.r el calor, materiales aislan
tes; articulos enlozados y esta'.5.a
dos, a sabeT: panes para vehicu!cs 

motor. sierras circulares, cultt'a 
doras & motor con f resa.s rota.ti vas, 
mezcladoras de hormigón, bomb&S 
para agua, máqufoas barredoras 
apa.rat;os transpcrtadorea, aparaliOS 
elevadores, transmfslooes de en
granajes, motores h:idustriales a 
instalar, aparatos para ba.rntza.r 
cromar y para otros tratamlentios 
de superficies, aparatos de ensayo; 
partes de dtchaa máquinas, aoara1i08 
y útiles; cojinetes y partes de co 
jinet.es; espejos, chap1s-letreros1 le
tras, clisés, modelos de resina sin
tética, m&dera y asta; antiparras 
protectoras, refl.ectores, plaquetas, 
y útiles para o:fic1nas y escritorios 
(salvo muebles); consisten&e eo. la 
pa.\a.bra. ''Ttiu.mp.h", 

"' i..c "'e "Oat""•es v "'"""""! ~ .. li'~ h·'"~ ~ i:::!ras.e:ita
1 

Je!e de ~a. ~~,.~ ... n .... ... v..... - --· ... - _ ................. .. 
dependJente de la Secretaría. de Economía Y Hacie!lda, hace saber: que 
oou. techa nneve de marzo del afio en curso, se a_dmltió la solicitud quf 
dice· ((Registro inicia.\ de ma.rea. de !~brica.-Sei!or Mtcl.stro Ce Eccnc
mfa; Hacienda.-Secctón de Patentes y Ma.rcu de Fát>rlca.-En repre 
sent&ción de Ja Cervecería Hondaretla, S. A., corporación industirlal 
domiciliada en la ciud&d de San Pedro Sula, departamento de Ccrtés, 
solicito registro Inicial en Honduras. de la marea. de fábrica denomina 
da. ULUA y la. repres.entaclón de un paisaje panorá.mtco simbólico hl-

dro- orográfico y expresivo, de 
recursos natarales yde las fraces 
que singularizan Ja distinción 
del producto que se protege, con
s\stente en CERVEZA; tal como 
se muestra en el facsímile qae 
se publica. Dicha marca se apli
ca o se fija sob~e lo.!1 envases 
contentivos deJ producto, por la 
colcca.ctón ea éstos de Inarbetf's 
lmpresos-0 litografiados, o di
rectamente por fundición en la 

superficie de los mismos, y en cualquier otra forma. usa"la en el comer 
clo, por medio die Ja cual, se manifieste la protec:clón marcirla; siendo 
de carácter potestat\vo el uso de los colores con que la. ma1ca. de rete
reoc!a deba ser adoptada y usada. Consta el peder con que gestiono 
ad1unto a las diligencias de registro de la marca. de fábrica N9 6.359, del 
caal rue~o se tome razón.-Tegucigalpa, D O, marzo tras de mil nove· 
cientos sesenta.-Cerveceria. Hondurefi&, S. A.-Pp Emilio España Va
na.da.res.'~. Lo que se pone en eonooim1enw del pú~H~Ó pa.1a los ~fectos 
:le ley -Teguc1galp:a., D C., 9 de marzo de 196:1. 

ABGENTIN"A M. DE CBÁVEZ 
automóviles y sus accesorios, par- escrita tal como se muestra en las 
tes de motocicletas" y sus axeso- etiquetas que se acompafian, y la 
rlos, partes (!_e motonetas y sus cual se aplica a. las roáquina.s. a:ca- 24 M. y 4 A. 60. 
accesorios, partes de moto1es, 1)3.!· r&tos Y útiles, y-cajas y empaque~ 
tes de btcieletas y sus a.ccesoños; que los contienen, grabándoia, im-

-· ~ 
0~:-.. ~;:;~t.oe, gr;.t'-odola _::_ __ _::::_ .?= 
~ola, por Inedio de ~tiln¡~ 
se les adhieren 1 en qaetaa que 
otra. terma apropiada CU\!q"lút!a. en el..,___ 
clo. Presento el POder P&ra -~ .. 
razone en lo condnceot 1 '!lle ,. 
d e, os d-i:

ocumentos de ley -y el r. --s 
}?UC!g&lpa D C e Lé-Te. 

• · •• 2f de febr 19tQ.-Donie1 L"asco L.,, Lo I!~~ 
pone en conocimiento del que~ 
para los ef~ctos de ley.-T Pdblfeo. 
pa, D.-~ , 24 de febrero de~ 

• Alla>:>rrniA Ji. la ~ 
24 M. €0. 

La infrascrita, Jefe de~ 
de Patentes y Ma.tt'G.i lle 'Fábrica, 
dependlecte de la Secretarla 
Economia y Hacleoda, hace aa: 
que con ffcha 3 d,e marzo del ' 
en curso, se admitfó la Soi1t·a!o. 
que d1ca: "Registro & MJ.: 
Set!or M1oistro ae Economia YB
cienda.-En representación· de&" 
dio Corparation o! Amerlca corpo.. .... 
ractón del Estl'ldo de DelaW:are ~ 
mlcilia.da eü 30 RocketeUer p~ 
ciudad de Xew York, Es-~ 
New York, Estados Unidos de 
América, vengo a ped1rle el regm.. 
tro de la marca. de !ábriCl iDSCl'ttl... 
en dicha nación, con el súm~ 
665 001,. el '19 de ¡ulio óeJ958, "" 
a_n .periodo de veinte afios, Pl?i 
Jist1ngu1r· aparatos de televfsión, 
registradores 'de cinta e 1nstrumen-. 
tos de cinta este,reof6nica-, y acee- · 
301 ios para dichos artículos; COOSis.. 
tente en la palabra: 

VICTROLA 

oartes de máquinas de escribir, de prlm1éndola, estarc!écdoia, por me- La. lnfrascrita, Jefe de Ja Secc•ón de Patentes y Marcas de Fábrica 
cal~niar y de contabilidad y sus dio de placas metá!:.::as o e!i1queta.; dependiente de la Secretaría. de Economía y Hacienda, h:a.ee saber: que 
accesorios: ferreterí& menada; pro- que se les adhieren Y en cnalqulera con fecha tres de marzo del año en curso, se a1.m1tfó 1a solicitud que dice. 
duetos de eerra.jeña. y de herreri&. otra forma apropiada en el comer- '&ectsr;ro inicial de marea de fábnca..-Sefior M1n1stro de Economia. 
cerraduras, herrajes, atticulos de cio. Presento el pader p&ta. que yRacienda-Secc16n de Patentes y Marcas de Fábr!ca.-En represen
alambre, artículos de hoja.lata, ca- se razone en lo conducente, los de- tación de la Cerveceria Hondurefia S. A., corporacion iadustriil domi
denas, esferas de acero, campanas, más documentos de ley Y el clisé.- ciliada en la ciudad de San Peiro Sula, departamento de Cortés, solicito 
empufi&duras, palancas, molduras 'I'eguciga.lpa, D. C., 22 de marzo registro inicial enHondnras,de la m:irci de f1b,.Ic!. deno:::J.::::.a ia ROYAL 
y herra1es~ ea.1as y revestimientos de 1960.-Daniel Casco L.'' Lo que para d1stingnir y proteger. cerveza-elaborada. de ma 'ta y lúp ~le; y la. cual J la cual se aplica a. los articulo! t 
de máquinas de coser; artículos de se pone en conocimiento del pá..bli- se a.pllca o se ftja. sobre los envases contentivos del p~oduc,.o, por medio caja.s Y empaques que los eoutie-._ 
corcho y de asta; láminas, planehas, eo para los efectos de ley.-Tegnci- de marbetes Impresos o litografiados, o directaooeote por el s'stema de nen, grabándola, imprimiéncba, 
varil1as, tubos y piezas moldeadas galpa, D. C., 22 de,marzo de 1960. foodfclón en el envase, así como ea cualquiera otra forma usa.da en el estarciéodola, por medio de etique. 
Y prensadu. de celuloide y sustan- ARG~A M. DE CH!vEz comercio. por me:'!io de la cua! se • ta.s qu~ se .. es adhieren y ena.w... 
c.ias similares, a saber: piezas ats- maestre la distinción protectora qn1era otra forma apropiada en el 
antes, teclas y empuiia.d.nra.s pa,ra 24 M., 4 Y 18 A. 60· que se reg1stra., siendo potestativo comercio. Presento el poder para. 
máquinas de oficinas, botones para el uso de ios co1ores que se adopten que se razone en lo condUCente,Jm 
máquinas de oficinas; aparatos de La infrascrita, Jefe de Ja Sección para la presentación de la marca. demás_ documentos de Jey y el cJj... 

física, de óptica y electrotécnica; de Patentes Y Marcas de Fábrica, de referencia. La denominacion { sé.-Tegucigalpa, D. C., 3 de mar-
imanes permanentes, núcleos mag- dependiente de la Secretaria de Royal consta además, por la repre- zo de 1900.-DanieiOaseo L." Lo 
nétlcos, calib~es y sus partes; apa.- Economia Y Hacienda, hace saber. sentación de la. mlsma., sobre un que se pone en conocimiento de! 
ratos para. sefiales, para mtdición que con fecba 18 de febrero del afio po.ígono irregular, sobresaliendo público para Jos efectos de ley.-
Y control: dispositivos de segnrld!d en curso, se admit16 la soHcltad varios dibujes o símo,los y frases Tegucigalpa, D C., 9 de ma.rzo de: 
contra robos; máquinas para calen- que dice: "Registro de Marca.- que s1ngular1zan la marca, que con- 1960 

l 
Argentina llf.. de Cllá-. 

24 M •• y 4 .A. 60. 

lar, cajas regist!adoras y contado- Señor Ministro de ~nomía Y Ha- juntamente se describen por s• so
ras, máquinas para. cop1a.r, máqui. cie:..da -En representacion de Bn- tos, de conformidad con el faesíir_i
nas para sumar\ cajas registradoras, tisb-American Tobacco Company le qne se publica y del cU&I se pre
cajas de control para franquee, Limited, domiciliada en Westmins- sectan los ejemplares de ley para. 
aparatos reproductores, tablas de ter House, 7, Millbank, Londres. su depóstt-0. Consta el poder con 

W l La mrrascrita, Jefe de la Seocim. 
cálculo, máquinas de escribir Y de s. ., nglaterra. vengo a pedirle que gestióno, ad¡' unto •l expediente 

1 de Patentes y MarcaSde.Fábricl. 
contabilldad, máquinas de clficina, e regtstro de la marca de fábr1ca de registro de la mar- de !'br!c& . ,, ...... ~ , dependiente de Ja Secretana f.IO' 
sus partes y aceesor109, a saber: \nserlt& en dicha nación, con el nú- N9 6 359 d 1 1 · -

B7 7 · , e cua ruego se tome raz6n.-Teou oigalpa, D. c. -arzo 3 Economía y Hacienda, bace sabe~: cintas entintadas, cabezas de te- ooero 8 340, el 13 de febrero de .,. . .. ........ del: 
clar, aparatos para •••r!bir sabre 1959, por un periodo de siete anos, de mu novecientos sesenta.-Cervecería Hondurefia- S A (!) Pp E l que ~n fecha cuatro de m&~ 

=>'-' u E ' • ' · !D • a.fio en curso, sel,dmttfóla.so~ 
formularios de cheqoes post.a.les Y para. distinguir: tabaco mann!ac· o spaiia. Valladare3'!. Lo que se pone en coooc<1nien•o de,' p'b"1·~" 

-• pa,.a lo t t d l - - u ' que dice: "Registro y depóSJ.to de formu)arios de ~-ndao sin "n, apa- tllL:;i.uO o no~ consiE.tente en una. · s e ec os e es .-Teg"ei«al~ D e 9 d d ' ~-va. .u. "' "' ~ .. , • -· e marzo e 1S€0 una marca. de fá.brica.-Señor .!!t.I-
ratos pan. escx1blr pa'"ones de es- etiqueta. 1ectangular que contiene .a_... 

v.1 A nistro de Economía y HatíftlllU"--
tarctdo de dlrecclones, mecani·s1nos u.a panel cenliral oon la represen- 24 M y 4 A. 60 RGENTINA M DE C::EL{VEZ _.,_,1 Yo, Darío Mont.es. mayor de ~' 
ealoa.ladores, mecanismos oon""~"- taotón de una montaíia.; en la parte _ 

-~ casado, Abogado y de - _.. 
res; a.paratios suplementar:los para superior está la palabra distintiva: dario, como repraenunr.e de -a 
má.qu~nas de- oficlna, a saber: dis-- ''Matterhorn'', ':!tir:mt1:i : la otra de diferente que ,con techa. 24, de febtero del afie ~·arbenfabrlken Bayer ~Ak'liietll&"-
posit1voa para. la llama.da. eléctirica ettqu~tas qu~m:e S:, ... m0mue0•.:ra0~n las, en curso, se admitió Ja solicitud sellschaft, dotnie11tada. en "Le8-· 
de retorno del carro porta-papeles, '"' ua ' Y a que dice: "Regtstro de Marca_ kusen-Bayerwerk, en ~ 
dispo.sitivos para el acctonamtento cual se aplica a. Jos envo!tor!cs, Señor M101stro de Economía Ha con poder que ac_,mpa»o nzona.dO. 
eléctrico del meca.n11mo de pala.o-- car:;: ~empa:ues que contienen los ciend&.-En reore'l~n·a--fón d: Par '"'ara. cae se :na· ae~ueln., ~ 
cu del teclado, dlspcstttvos tabu- P u os resento e: peder pa.ia.\k:e Da"is & e· ~· \ ;ei.eo -piciendo e\ ng\st.\o 1 ~p-
iadores, disPoSitl'Q'os para la. i·nser- que se r~one en lo conducente. 'es d.~; E,,t·~ "·" de ',"',,P~º.!' co:~-r-~ei,6,_ ; ml . - "~"' v , "ªn "º" ... , ·- '~~o de .a ::i a·ci de fá':J,.1ea e 
ci6n autoi:r.át ca. de boJaS de conta- ae:nás aocume11tos de 'es y 1 , -· -- ,, • ~ -'~-· " • ~ 
bilidad, dispositivos para facturas clisé -Tegucigalpa D C- 18 de. da. en Ja ciudad de De~rc1t, en di repreieotada, eorasiSieD&e-..ee ta. ; 

Y dispositivos de ellindrolibre;ti- !ebr~rodel960.-D~iei C~sco L'~ ~hoé ~stado, Estados Unidos d abra: ~T ELL, (j - . 
pos para máquioas de escriblr, me- Lo que se pone en conocimiento m rle&. vengo ª pedi .. ;e e: regif- BA1'4AS :-- ~ 

_, i d \ del público pa.ra.1os efectos del tro de la ma.rea. rle fábrica. \nscrit'l. ~ sas para WAQUnas eeseribtr,cu- ,... e;. e"!!?!,,.1~tf·~~~,. ... , ~-~---, 0::~'est:;·e::a'"t::!1st!nirclr, 
bfert'.'s de :rr::et2.', ~a~era !i2 a, :-i ... e .1.._eg~::. ,;.::. p.a. !:J C., ;.;:i "-e ic;Orc:ro 763 3,; 1 d · · ~- ~ · ,·., y expender Jos ... -.duc;818-_.. 

d 9 · """"• e 1'5 e agosto de 1957, pe· V".,._ 
pa.ra máqninas de escribir y de o:fi- e 1 BO un periodo de S'e~e afíc~ oara d ~- gicldas que fabrica: se usa lm~-
~~nas~a)as amort1g-ua.doras de rui- ABGENl'L."i"A H. DE CRA.vm 

1 
tinguir: preparaciones en ungüen sa. grab&da. en cuaJqaier ~ 

pa máqwnas de escribir; má- 9 to, que contienen !.ntl'riiót"c-M ta.maño o tipa de lesra.yae~ 
quinas electrotécnicas, mot.ores de escrlt'-. se..,"º "~ ~c,•c.:: ,·;:,;,,,,.,. 0-- 24 M. 60. , ~r-~ -~ a "'" "D"•=<, ~,..,., ..... n..:;.,es. :s~!5 t 
c0~;::..;:;Aou .1..&i.e::cua, muoores, par-¡' mitades d; ~dif;~~n;; s~~b;~~~ ~i 1 ., ;~"?:;:~;~:,r:;tero1aes; con~1steDt· j de~ás "'m~~ q7e~ cony~ ~ 
1ies de contacto eléctricas, así como pie de la et•queta aoa"ece un ro!!!- La Infrascrita Jefe 1e 1 & S~c~:én , e!: .::.:; ;.:;; e!:!.eS ~c:!r.S acJs~ .... ~~ 
Interruptores •.é:t:lccs; '".iqu,,...j oo a.argaao sobre un fondo dtvidJ· 1 ae Pateni;es y Marcas de Fábrica,, CHLORMYTOL 1 bradas en el comercio. Al> míJd'!l 
de 'raba.JO, a saber: a.rados a motor, f do en mitades de distinta sombra. dependi~nte de la Secretaria ne y 1a :=c:.a se a. e :,:.,, "" e::: en, ase :as :' :2, et._, _,:;La;; y :os demás (JoClf" 
moHneT .. cr ~º ca""1e o- d - .;; , ..., - !i - - ] · --""' ,.\~ 

- v~- -~ ._.. • ~lla !!!&--:,r~_: ~ i S.:::._::: :;.:;.~:a. v.na. de 1&S lll.lfi&O.e& ..c.1,,0D.OQlJ.a. Y &Clet\WI, fi&Ce saber:• 01Lj11JS y empaqul>S' q 11e contfeoen le-,, meDliOS legales, FOgaIMoftl ~ • - .: 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. ~GUCIGALPA, D. c .. 24 DE MARZO DE 1WO 

~, - r~ldad el acuerdo 
~:=..:.ie-Tegucig&l p •. 

de marzo de mil no
Jl. O. ~t,a.-(!) Parlo ll!on
~ qae se pone en coorct 
¡es • S,1 pdbllco para loe ete"tos 
,.ieo ~clgalpa, p C., 7 de 
<le Jey.-·~-

La tafrascrlta, Jefe de la Secclóo de Patente!i y Marcas de Fá.brlca 
dependiente de la Secretarfa de Economía y Hacienda h be ' 

rh 3 d .acesar:qoe 
con ec a e marzo del ario en curso se admitió J& 8 ¡¡ itud 
"R• ¡ t d M ' · 0 e qoe dice: 

¡¡uclg&I pa, D C., 20 de !ebrerc de 
1960. 

trol remot;o para 1& os:llaclóa. y la. 
loclln&elón; máqllioas par& oficl 
nas, aparatos para dictar; máquinas 
de escribir, m:iqolnu de oooliablll· 
d&d, máquinas para :fichas perfor&
das, máq ni nas para tiras perfora
da.s, má.qalnas para reproducción 
máquinas par& facturar; combina: 
clones eot;re si de las precita.das 
máquinas: part.es de los apa.ratos 
mer:iclon&dos; y aparat.os par& ofi .. 
clna y escrttorto(eon excepción de 
muebles}; consistente en la palabra 

,..,.. de 1960-
~ !IL de ChAvoz. 

:11Jí.y!A.~ 

-:-L&Jntrascrlta, Je~e de la Secclótl 
; Patentes y Mareas de Fábrica., 
.depeodtente ne la Secreta.ría de 
Jo>DCIDÍ" 1 Hacienda, hace saber· 
-419oon fecha 18 de febrero del afio 

811 curso, se adm,tló Ja soli~itud 
.qued.ice; "Beglsgro de marca.-Se
~lfloi81iTO d8 Economía Y Hac1en· 
o&.-En representación de Smitb 
KJIDe & FrePCb La.boratorie;, cor
ponoón del Estado de Pennsylva· 
ali, domicJiia.da en 153~ Spt1ng 
-Oarden sr.reet. ciudad de PhilajeJ
pS~ en diebo Estado, Estados 

1Jclt!01n!e América, ven~o a pedirle 
el reglsRo toi:ial de la marc& de 
fAbriCa. eons1stente en la palabra 

.. ·•. F»JOTRIL 
Pat1"'tl i's t t n gu ir· pre paraci:ines 
y-~hs' med1c1oa.'e~ y !ar
~tca'51 y_ la cual se aplic> a. 
fos en-vases, 'cajas y empaques que 
.o>nti~neo los prcductos, grabándo· 
Ja, impnmiéodola,por medlo -de et1# 
quétas qiie se Jes a.1h1er~n y e· 
mlQ.utera•otra forma. apropiada en 
~comercio :..P1esento el poder para 
que se n.zone"en le cood1 cente. Jo~ 

demás do~nraestcs de ley j e1 clisé 
-1\Íooigalpa. D. C. 18 d,, febrerc 
-de!960--Ddatel Casco L." Lo que 
a pone es eonoclmient-0 del público 
llll&:loa- efeetios- de Jey.-Tegnct. 
• kc:, líl de lebrero de 1960. 

ARGENTINA M. DE CH • .\ VEZ 

tilll OO. 

L&-iormcrita, Jefe de la Sección 
<iel'llentes Y Marcas de Fábrica 
~te de la Secretaría d~ 
ltaiomta Y Hacienda hace sab.,.,. 
ti&r.ea.-fecha. 24: de febzero del afio 
t!l temo,,--se admitió la soiicitud 
:;:~: ".Rea:istro de marea.-S•
:. ~lstra de Eoonomía y Hac1e~. 
Da -Kó. l'epreseotacfón de Parke 
~& Compsoy, corporación de; 
li!l · do l!licbig&n, domiciliada 
~ "1udad de Detroit, en dicho 
;., · listados Unidos de Amét!-
~ a. pedirle el reg1Stro de la 

1 ~.de fábrica inscrJta en logia. 
leita,ili_.. ~:>n el número 788 589 el 18 "'ª"" d l g- • '4estet;e , e ~9, por lln período 
-.,.-~~os~ para. dist1ogu1r: una 
~~u ADtleonvulstva· con"s 
-"'l&Polabra: ' -- · 

ZARONTIN Hit,.., áe a 11 

~g s ro e arca.-Sefior Ministro de Economía y H 1 d 
representación de Ca.oadlan Park & Ttlford Ltd cor ac enió •·-d Elo 
Col b B á . ·• poracn ea 

um 1a rlt olea. dom1c1l1a11 en Cotton Street No th v 
e · b B • r ancouver 

01um ta rltánica, Canadá, vengo a. pedirle el registro de la m-.rca d¿ 
fá.brlCtL )nscrlta en dicha nación con el número 186¡" s '"465 d n¡,;A ' ... .,. •"ZI ,el3cle 
marzo e 1~. por un período de quince atlas, para. distinguir· bebid 
alcohólicas; conslstt-nte en las palabras: • ª11 

ROYAL COMMAND 
y la cu&l se aplica a los envas~s. ca1as y empaques que contteren 1 
produc~o~i grz.bá.ndcl;," 1mprim1é11dola, por medio de etlquetu que s~ 
les adh eren "Y en CU:!i.lquieta otra forma apropl~a. en el eo ¡ p 

t 1 d 
m~rc o. re-

sen o e po er, par& que se razone en lo conducente, ios demás docu
mentos ~e ley Y .. elr clisé -Tfgucigalpa, D. c .. 3 de marzo de 1960 _ 
nanl~l Casco L. ....o que Ee pooe en conoclmiento del pó.blfco para 
los efi.ctos de l€'y.-Tegueig&lpa, D. C., 4 de marzo de¡~ .. 
24 ~I y 4 A 60. ARGENTI~A )1, DE CH.ÁVfil. 

que con fech\ 1$ de febrero del an., 
en curso, se adm1tió la so ic1tuo 
que dice ' Reglstro de ma~ea.-Se
fior :Ministro de E..:onomia v Hacien
ia..-En represeotac1on de Smltb 
K ice S.: Fre.::cn Laborar.ar es, cor
Pl•rac1ón del Estado de Pennsylva
nla. doaucilla.da en 1530 Spring 
Garden Street, c1ulá.d de Phl adel
p::i'a. en dicho Estado, EsLados 
trotdos de América, vengo a pe1irle 
el registro in!c1al de la. marca con
s1~tente en a paiaura: 

!i-01•, imprimiéndola, estarc1éodola 
por me110 de etiquetas que s; les 
a lbieren y en cualquiera otras for
ma apropiada en el comercio. Pre
~ento el pojer para.. que ae razor:e 
o?n lo conducente, los demás docu
mentos de ley Y el clisé--Teguct
galpa, D. C 3 de marzo de 1960 _ 
DLni.el C~sco L.11 Lo que se pone 
en ccncc1mfent'l del púbheo para 
os efectos de Jey.-Tegucigatpa, D. 

C., 9 de marzo de 1960. 

Argentina 11L de Cháv~ 
HISTROL 

para dist1ngu1r: preparaciones y 
sustanera.s mtdic.1na.les y fara..a.céu
t1cas; y la cua; se aplica. a 1(S enva 
s:;s,caJas y emplqu~s que contienen 
los productos, grabáodoia, 1::no•1. 
anéndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
CJO.-Present-0 e1 poder para que se 
razone eu .o cJnduc-ente, ~os demás 
dceu:r.entos de 'Ey y el c'isé.-Te· 
gucigalpa, D. C., 18 de febrero de 
1960.-Daniel Casco L.'' Lo que se 
pone en conocimiento del póbl1co 
para. 1CS efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C •. 19 de febrero de 1960. 

ARGfil\'I'INA :Y:. DE CH...i VEZ 

24 M. 60. 

La. infrascr1t&, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fech& 3 de marzo del &ilo 
en curso, se a.dm1tió la. S')lieitud 
que dice: ''Registro de Marca.
Sefior Ministro de Economía y Ha
cieoda.-En representación de Ra. 
d10 Corporatioo Of America, cor
poración del Estado de Delaware, 
domlcilta.1a en 30 B.ockefeller Pla
za ciudad de New York, Estado de 
New Y o r k, Estados Cn1dos de 
América, vengo a pedirle el regis
tro de la. marea de fábrica. inscrita. 

24 M. y 4 A CO. 

La. infrascrita, Jefe !le la Sección 
je Patentes Y :\!arcas de Fábrici 
~ep:e.c.;JieLte de la Secretaria de 
!l.conomía y Hacienda, hace saber: 
q ne con fecha 18 de febrero del afio 
en cur.so, se admitió la ,.solicitud 
que dice: 11.&egistro de Marea. -
::>eiior }1m1stro de Economi& y Ha. 
e i ~ n. da. -En represeo.ta.eióo. de 
Hans Stro~ck .Aktiebolag, dom.
cinada. en 33, V&st.ergatao. Malrcó, 
$U8Cia, vengo a pedirle el registro 
de Ja ma!ca de fábrica ioscrita en 
Jicha nación eoo el número 68.454. 
el 7 de JU.io de 1950, por un periodo 
de diez afios, pa.ra distinguir. uten
suios. de liOCador, y a.para.tiOS y a.gen. 
tes para el cuidado de! cabello, la 
baroa, la pieJ, 1a boca, los OJOS, Jos 
dientes, los pies y las uñas; prep&ra. 
clones oosmét1cas, Polvos, agua de 
colonia, perfumes, perfumes en 
esencia., aeeit.es esenciales y aguas de 
tocador; Y especialmente prepara
ciones para et eu1d&do ae las pesta
ilas y las ce1as; sombra para los OJOS, 
rizadores de pestafia9, lápices la... 
b1a!es. eep1lloa para p1oliarse los 
labios, lápices biancos para. las uüas, 
pinzas p&ra. el a.rregJo da los OJOS. 
tab!lllas esmeriladas para e! cnt
da.do de la piel y las ufias, y tod• 
otra. clase de perfumes, cosmét.ieos, 
y a.rticulos e implementos de toca 
aor; consistente en)a pa.li.bra: 

AmtiltA M. DB C!úva-

24 M. 60 

L1. infra901ita., Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrlc&, 
depe11diente de la Secretaria. de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 16 de mano del afio 
en curso, se admit'.ó la solicitud 
que dice: "Registro de Ma.rca.-Se
iior Ministro de Economia y Ra
e i e n d s..-En tepres.eut&Ci6u d.e: 
C!>astaJ Chemteal Corporation, cor. 
poración del Estaño de M1ssissippl, 
dcmlci:iada en Yazoo City, en dl
cbO Estado, Estados UoiOos de 
América, vengo a pedirle el regi" 
tro de la. m&rci ae fábrica inscrita 
f>D O i eh a nación, con el númerc 
690 064:, el 22 de diciembre de 1959 
por un período de veinte afias, par; 
distiagu1r fextilizantes comerciales 
consistente en la p1labra: Coasta1 

superpuesta a tres letras e mayús· 
culas, todo dentro de la figura. de 
una bandera. ta1 como se muestr:t 
en las etiquetas que se aeompafi'.:11n
y la cual se aphca a las bolsas ca: 
j&s Y empaques que contiene~ los 
productos, gra.bánd~la, imprimién
dola, por medfo de etiquetas qUe se 
les adhieren y en cualquiera ot73 
forma aprop1a1a. e.a el comerciO: 
Presento el l)Oder p&ra. que se razo
ne en lo eoI?d..:cente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-TegÜ
cig~lpa, D. C., 16 de marzo de 1960 
-Daniel Ca.seo L ., Lo que se pone 
en conocimiento del Púbbeo para. 
los e!~ctos de ley.-Tegucigalpa, D 
C., 18 de ma.!zo de 1960. 

0

'1 'llNA l4. DE CRÁVEZ 

24 M., 4y 18 A., 60. 

STENORETI'E 
y la cu&! se aplica a los aparatos, má
quinas y sus partes, y ea3as y empa
ques que los contienen, grabándol~ 
1mprim1éndola~ estarciéndola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren y en cu&lqule
ra otra forma apropiada en el co
mercie~ Presento el 900.ei: \)ar& qu<e. 
se razone en Jo conducente, les de
más documentos de ley y ei clisé.
Tegociga.lpa, D. C., 16 de marz:> de 
1960-DanieI Casco L." Lv qa.e se 
pone en conocfmfento del púb:1co 
para los ef-ectos de ley .-Tegucigalpa, 
D. C.,.18 de marzo de 1960. 

ARGENTINA. M.. DE ÜH.Á.VZ'L 

24 M., 4 y IS A. 60. 

?atente de lnvenc¡ión 

La infrascrita. Jefe de l& Sece.i6n 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
1-ependiente de la Secretaría d; 
F.ctinom:i~ Y Hacienda, nace saber: 
Qlle con fecha !l:ueve de febrero de 
1ño en curso, se admitió Ja solici
tud que dice: "Patente de In ven. 
c1ón -Poder Ejecutl vo.-Secretaría. 
de Economía y Hacfeoda.-En re
presentación de la compaiiía Sche
rlng Aktiengesellscha.ft, una socie
dad anónima a.lema.na., dom.ic1h?i.\1a. 
en ~9 li)..172, :MUllerstra.sse, Ber
lín S 65, Alemania, según el poder 
que obra en esa Secretarfa de Es
tado'. respetuosamente compa!ezco 
a solicitar patente de lnveoeión por 
veinte (20) ai!os, para el in vento 
denomin&do: PROCEDD:!.IE__"{TO PARA. 

!.A. OBTENCIÓN DB MEDIOS P ARÁ. 

COMBATIR L9S NEMATODOS y LOS 
PRODUCTOS OBTE..."'ilDOS POR EL 

M!Sl!:O, conforme a la adjunta des

~ 91'.Ú ,P ~ a los envases, 
~ J>a.Q.ues que contienen el 'flOI' frabá.ndola, imprim1én
~1e! lnediode etiquetas que !e 
~"'~ en cualquiera. otra 
-P!ese;to . da en e: co:::o.er~'o -
~--a~=r para q <le se razo. 
'llliiiOtoS d D\e, los demás dc
~J.l,JJ..o e ley Y el e isé -Teguci-

en d1ch2. nación, ccn e! nú::nero 
!'66 553, e! 2 de septlemb!e)de 19.58, 
por un período de veinte afias, paf& 
distinguir: cinta registradora, é1n., 
ta P"e-"egls~rada y ac~eso!.os para 
es :r.enc:1o::ados ;;_rtícu1os, espacial
mente c&rretes; consistente en el 
monograma 

La infrascrita, Jefe de la Sección eripción, especJ.ticaclón y relv1ndi
de P&tentes y Marcas de Fá.briCi', ea.clones, sin. dibujos de este 1n. 
dependiente de la Sedretaria de vento, presentados· par duplicado 
Eeonomia y Haciend&, hace saber: pfdiendo que se admita esta soliei~ 
que con fecha 16 de marzo del &fio tud con dichos documentos, que se 
en curso, se admitió l& solicitud 1e ~é _ e1 trámite de ley y que una. 
que dice: ''Registro de Marea.- vez pagados los derechos-correspon
Seílor Ministro de Economía y Ha- dientes, se otorgue dicha patente-a. 
cieoda.-En representación de Gran- favo.r de mi representada y aue se 
d1g R.a.dio-Werke G. m. b_ H., dom!- me devue: va una copia de 1 a.~ de~ ... 
ciliada en Kurgartenstr. 37, FUrth eripciones Y relvJnd1eae1ones coa 
(Ba.y.), República Federal de Ale-j la constancia de vuestra resoiu
mania, ven~o a pedirle el registro ción.-Teguctg-a.lpa, D., C, nueve 
de 1a ma.rea. de fábrica, inscrita eo de febrero de m\1 nt)~~eiento!I se. 
dicha. nac16n, con el número ~31.689, seo ti.-(!) Jorge Fldel Durón i. Lo. 
el 7 de dic!embre de 1959, por un que se pene en conocimiento d21 
período de d1ez aiios, para distin- Público, para los e!eetoJ de !ey.
gu1r: ap&rat:os ópticos y electroliéc- Tegucigalpa, D .• C., 15 de febrero 
nicos; a.pa.Iatos captores y reprcctuc· de 19!=0. 
tares para rad1otele!onía televisión: 
apa.:atos para. E:. registro) .a repr0. 
dueelón de sonidos; apa.ra.ws e;,_éc-. 
tróniccs de medición. de examen, 
de supervisión. y de regulación; 
aparatos para la medie1on ae t"rs

~A M. DE CEÁVEZ 

24 M. y >3 A. 60. 

BE!llATES 
~·~' f~r~"o' ds~ ~s;o; 
•''ii)io . del p6bllco para 
"'-'·' de ley ~ 
.• .. e ,24dof~ .- .... i:guc1galoa 

- ,e;,¡1ero a · · 

•~'-" el960. 
B:Qf -

• -"'"-· i!NA 1f 'n"" C- • · 
~¿a ,,- - .::. --"-\R'l 

~" .. 

l& cual se aplie& a los artículos y 
er:vases C!j!s y empaques qae los 

' contienen, grabándola, imprimién
dola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cua;q u1era 
otra forma. a p r o p 1 ad a en el 

"''AC'Oiles, i...a.maras pa.ra televis!ón:J ~ ... utrascr1to Secretario del Juz-

:~:v-~1-~~ e:~~=~~ ~~ra, te!ev1s~6n; ~o,,;:r::=:~ d: L:~ras de lo Civil 
-,, ____ ,_ .......... -- ............ .,~e manaoy --- -~,,.."4--~.,i.tw ~ranCISCOMora,.. 

oara. eontr?l ~emoro; a.par&tos para W, al púb11co en gener&l y para. 
:;,~:::.:::s-::-.~::.:._•;::-c~,,..,~eo''-::s-::,.~.::~:-'°' -~ ~-

' :u~~;·~;az!~:.,~;";:;1oe. ~~~~~e~::.~~ originales de e.scrit-OS, ~d~ ~Ji~ul~ 1 en la audien;1a 'd:1 dí;'ju';;:
1t= 

~ , •.-,o....,-+-,.,..,.~..:.::-.,~- .>.;: f! V V"""" ~o 

~=~~~~::-el_e_d_e_l_a_Se_cc_16-o 
~y M- -tas de Fán~ "'& 
,,, .. ,,.~ .. l& ..... 

"S ""...,..,S c 0~,,rr~:~nro:S s.e .e> v ----~~" ~-~~" ::: __ ;:::;,5'-:•'oE • ... --v -- :::::;·zc "· ""--·--ta 
tal como se muestra en las ettqoe- ~} el~é-:-_:Teg~;ig;I~, D. C., 18 d~ J::_ra. la iuvers ó:i de ne~ti~os: ob-j afio, a 1as dos de la ~rde ~;·~·;'-"el 

; '" ~-o .,_ 'º""' '"'~"'º''"•e"" r " ie~ivos e;;)~'o- o::''"".:: ""S""'"<:::'"'-~"~ .::,c11 oue ~e,.,,~., ~-.. ... r,~ '""' "º-~-...,...,,,,,,~,.,.y 'l ~ • se•~:::-r:::'- ~:::-"'"' __ .;..o,,. ___ ~---- - -~- -· ,---·--·~-· - --,,.- -"'~" --<:,-1!.co S"' 

ml..t~· Secretarla de 
- ua: ha.ce sa.b;r 

~;Ítc'"a-~ -1~--~--r~~~J~:'caia.s ~; .. ~m-j Lo que se pooe en conocimiento del 1 a. contro1 rem_ot~ para el acciona.·¡ ri:omataran- en pública sa~ta ' 1~ 
;:a.:-:_..::.e.s y_._e :o::i co.J.:.enen, ,;ra.bác.- ;tb!~eo p!:ra los efeetosde ley.-Te- miento de ObJetivos: cabezas a c-oo- inmuebias si~uiP!!!!'s- :~ "':':¡ :-:;;;.s 
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de terreno en el sitio de Horcones, 
depa.rtamento de OlancbCI, en el 
Valle de Lepaguare, en el punto 
llamado L?!I Tablones, que consta 
de cincuenta y nna. hectáreas, se 
tenta. y sets áreaB, cuarenta y siete 
centiáreas. cuarenta. y siete cen· 
tés t mas, circunscrtt.o1 con Jos 
rumbos y distancias que a. contl· 
nuac1ón se expreaa: se dió princl· 
pio en el m.ojón situado en la "'Orilla 
izquierda de la quebrada de Enme· 
dio, ubioado-al,par-tiel loga.r donde 
don Cayetano Acost& tiene actual
mente una huerta sembrada. de 
pasto artl:fictal; desde ese punto con 
rumbo N ort'e, v e i n t 1 11 n grados 
treinta y un minutos Oeste, colin
dando con el sitio de San Franciscc 
de Lepa.guare, sebctentcs ochenta 
y seis metros, lindando con serr.a
nía del sitio de Horcones; Norte, 
treinta y seis gra.dcs, tres minutos 
Este, ciento, ochenta. metros: Sur, 
cincuenta y tres grados veintiún 
minutos Este, cuatrocientos vein
titrés metros, cuatro· decímetros: 
Sur, treinta y ocho grados, treinta 
y ocho minutos Este, t:esc1entos 
dos metros, nueve decimetros; Sur, 
cuarenta y tres grados-, cincuenta. J 
cuatro minutos Este, cua&rcc1eoto1 
ochenta y nueve metros, cir.co de
címetros~ Sur, clncnenta y ocho 
gr&dos, treinta y tres minutes Oes
Ge, ctoscientos veintidós metl'06; J 
Sur, cincuenta y un grados, dieci
ocho minutes Oeste. cuatrocientos 
ochenta metros; al final :ie t'Ste 
tiro, en una distancia de doscientos 
seis metros, celinda con el lote de 
los bermaf!os V1!Jar de Bo y si
guÍendo Ja quebrada Ce Enm~d1(l, 
aguas arriba, cohrdando con el si
tio de San Francisco de LeP,guare, 
Norte, dieciccho grados, treinta 
minutos Oeste, quin1entos tres de
címetros, hasta llegar al punto de 
partida. InScrito el dominio a fa
vor de la Hacienda La Estrel1a, 
S. de R. L., con el no.mero 841, fo
lles 455 y 456, del Tomo 6ó, del Re· 
gistro de la Propiedad, del departa
mento de Olancho. b) Una acción, 
equivalente a tres caballerías y tres 
e u arta s de caballería moderna, 
protndtvis2s, en el sitio de San 
Francisco de Lepaguare, el cual 
tiene como linderos genera.les los si
guientes: Norte, montaña nacicna 
y sitio de Ulña; al Sur, sitio de Co
yotes y Río Guayape; a1 Occidente, 
Río Gua1ape y sitio del mismo 
nombre; y al OriEnte, sitio de Hor 
eones; y otra acción de dos caballa· 
rias modernas, también protncHvi· 
sas, en el sitio de San Antonio de 
Horcones, el cual tiene los linderos 
generales siguientes· a! Norte, 
montafia nacional; al Sur, sitio de 
Ooyoles; al Oriente, sitio de El 
Junquillo; y al Occidente, sitio de 
Lepaguare. Se encuentra Inscrito 
el dominio a favor del sefior John 
R. Ohle, con el ntime~o 961, folio 81, 
del Temo 7°, del Registro de la 
Propiedad, del departamento de 
Olaneho. En la acción de tres ea
ba.Herias y tres cuartos, en el sitio 
de San Fran~lsco de Lepaguare, se 
han introducido las s1¡,::u1antes me-
3oras: se han cercado tres 0011 varas 
con aiambre espigado a. cuatro hi
los con p&Ites permanentes, con 
madera de Jabo Jinecao y otras cla
ses, con sus respectivas granJas, se 
han destroneonado trenta manzanas 
de tltrra, t:ambién hay sembradc;s 
cuatro mil árboles de caté. Servirá 
de '"-"E p::.ra e'. r~::i::.a:e 'ª .':U::!la a.e 
L 2.SOO.oo para la p&rte proindi visa 
ae 'ª f.oea. La E.st,e' a V L 112:000 
para. la parte en dommio pleno de 
1a m1sa:ia finca, va'o-..es as1::rr:adc!t 
pr ambas partes de comtin &caer
• en la escritura pt?b!!ea !'J:!C!'!-

CONVOCATORIA 
-

Se convoca a los Accionistas de la Empresa Serv,icio 
Aéreo de Honduras, S. A., {SBhsa). a la Asamblea General 
Ordinaria. qne ten:lrá lagar en sus propias oficioas del Aero .. 
puerto de Toncontín, el día it1eves 7 de abril, a las cuatro de la 
tarde con el objeto de tratar los asuntos consignados en el 
Artíc~lo 168 del Código de Comercio. En caso de no haber 
quórum, la Asamblea se renoirá el día 8 de abril a la misma 
hora y en el mismo local, con los Acctonistss qne asistan 

-Tegucigalpa, D. C., I 1 de marzo de 1960. 

CoNSEJO DE .ADMINISTRACIÓN 
Del 15 al 31 M. 60. 

CONVOCATORIA 
El Consejo de Administración de la Compaflía ' Cemen

tos de Honduras S A.", del domicilio de San Pedro Sula, 
departamento de Corté.;;, por este medio convoca a los Accfo •. 
nistas de la misma, para que concurran a la Asamblea General 
Ordinaria que tendrá verificativo el día lunes 4 de abril pró::z::i. 
mo entrante, en sus propias o·ficlnas instaladas en los altos 
del Banco Atiántida, en esta ciudad. a las dos de la tarde, 
para tratar Jo siguiente: 

a) Informe sobre los resultados de las labores administrati-

ve-económicas durante 71 año de 1959. 
b) Informe de los Comisarios. 
e) 
d) 

Disentir, aprobar o modificar el balance. 

Xcmbramiento de íos nnEvos Admi.:::iistradores y Comi-

sario 
e) Determinar Jos 

y Comisarios. 
emolumentos para Ios Administradores 

No pndiéndÓse celebrar la Asamblea en la fecha señalada, 
por falta de quórum. tendrá lugar al día siguiente hábil, con 
carácter de segunda Convocatona, en el mismo lugar y hora 
con los aceionistas que concurran. -San Pedro Sula, l'ortés 17 

de marzo de 1960. 
E. RrvERA G., 

SecretarioJ Consc10 Administración. 
18 y 24 M. y ¡O A. 60. 

zada en esta ciudad, el cuatro de 
mayo de 1956, por el Notario 'Sa
m uel Da Cc.sLa Gomez. para con su 
producto cancelar a.l Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
p1ras, intereses y costas que tl se
ñor John R. Ohle y la Compai!ia 
Hacienda La Ebtrella, S. de R. L., 
es en deberle. Se ad:~ierte que por 
tratarse de pr1mera lic1tac1ón, no 
se admili1rán posturas que no- cu
bran las dos terceras partes de los 
a.'\"altios.-'l'eguclgalpa, D. C., 25 de 
feb.tero de 1960, 

JOSÉ A~CIO ÜCROA ÜSORTO, 

Srio. 

Del 2 aJ 24 M. €0 

de ciento "treiota y siete metros 
cuadrados y setenta y ~eis centésl-
mc.s de metro cuadrado. En ei so
lar antés mene!<lnado, se encuentra 
coostruid.a. una. casa de .consliruc 
cien moaerna, de 1aari!lo y piedra, 
iJe uo piso, en buen estado, cercada. 
con piedra en parte, y en Ot•a pa.r-
1.re con alambre; consta dicha casa 
1e b&Ja, comedor, cocina, aos d1.i~ 
m1tor1os y demás ser•ic1os. El io
coueble antts aescrit.o, se encuen
tra inscrito "el dominio a favor de 
,a, • 'Construcwr-a Centroamericana, 
S. A.", ba30 e1 N9 2::24., folios 2~1 y 

282 del Tomo 138 del Regt .. tro de la cubran las dos •-
uercera.s PI 

Propiedad Inmueble de este depar- aval~o, el que faé cletenn t'tieadti 
ta mento, y se rematará para harer eorr.un aeuetd:> de 1 !nado!, 

&S1>1n.. • efectiva C&ntldad de Lemplras Que cantidad de slege 
11 

. ...., '"• 
ddlfi lllJea,¡ dicha Con\truetora a eu a & Sf i 1r por s~r est;a prunera tt ta@. 

Joaquín Aguiiar Fondevllla. Se TPgucigalp& D e - d CltaCl.óo.
advierte que por tratarse de prime- 1960 ' · ., 

1 0 mal7.-0de 
r& llcttaclón no se admitirán pos- .Jos:F. ARs:cxo ÜCBOA Oso 
turas que oo cubran las dos terce- Srio. !ro. 
ras partes del avah1o, el que fue Del 10 M al ¡9 A. so. 
determtnatio Por el Perito nombra 
ao al efecto. en Ja Cllntldad de Tr111-
ce Mil Lemplras.-Teguet,ralpa. D 
C., 20 de febrero de 1960. 

JOSÉ Aro:cro ÜCHOA o ' 
Sr10. a a.. c. 

Del 3 al 25 M., 60. 

El infrascri~o. Secretarto ;
~ado de Letras i9 delo Q JJJz. 
1erartameoto de Francisco vil, de 
zán, al pób:ico eo gene~¡ Mora. 
tos efectos de lfy, hace aaOe;Plrl. 
en la audiencia del día , 1, · q,. 
d b rnesOChc e a ril próxlm::> del corrlent.e 

--------------1 a las dos de Ja tarde se 
1 

a&. 
El tnfral\crito, Secre'tar1odel Juz en pdbllca subasta, y eoe:~ 

gado de Letras 19 de lo Civil. de' q~e ocupa. este Juzgado, el tnmue. 
departa.mento de FraoclscO Mora- b,e que se ñescrlbe de la _ 
-• 1 ñbli l · l t t"" wanera -.n. a p co en genera y para. si.ru en e: ,na pieza de casa. ub!-
los: efectos de ley, hace saber: QUf carla ell la A venida Jerez. deT~ 
en la audiencia del día lune.a, cua- clga.lpa, D. C, cuostrnfdaSObte 
tro de abril próximo, del corriente redes de bahareqa_e, con su~ 
afio, a las dos de Ja tarde y e'l el otras meJoras, cubte1ta de te

1 

local que ocupa este Juz~ado, se eoladri!Jada con ladriUo--de~~ 
rematará ,en p ú b l i ca suta.~ta. e1 1 to, su servicio de agoa y Jai ~ 
inmueble que se des!?ibe de Ja rna- trlca y sanitario; l«iÓ.-0i.113tlmdo 
nera siguiente: "Lote de terrenc en un solar que mtde cuatro 
númfrO 'Och<:!r,ti 'l Nueve'', s1- tros, noventa y cua1irc> e~llliime: 
tuado en la Lot1ficac160 denomina- de Eite a Oeste, por. vell!t.e 'mas 
da "Barrio Ja.rain L4s Co1lnas", de d.,. Norte a Sur, todo nmitaáo ,11'. 

esta ciudad, el cual mide y limita ~orte, avenid& de por medro c•o. 
&si: Al Norte, catorce metrcs ena- piedad que foé de Ofella Ra~!~z. 
renta. centimetrcs. con lote ntime- boy de .Angel Funes: al &r, .QS&

ro "Ciento Dieciocho". de Ja. mis- v solar que fué de la f&mlli& u~ 
ma lotificación, calle de Por medir; hoy de Carmen Neda; al Est~ plt

al Sur, ocho metros ve1cte centí- piedad de Dora de Benriqaez;y.aJ 
metrcs con lote número "Cincu~n- Oeste, propiedad q•,e pertesEc:ea 
titrésH de la pr0;:1.s lotifieatión, Y1guel Hernández. Inscrltoel&. 
calle de por medio. al Este, veto- m1n10 baJo nómero 109 follos.14'iy 
ticuatro metros ochenta centín:;e- 148, del Tomo 9>, del Repsrode 
tres, con lote ntimero "O:henta Y ta Proplfdad Iomueble, d«ea!it-& · 
Ocho" de la. 1dentida lotJficación; parta.mento, a favor de Hécger;&. 
y al Oeste, veli:t1ocbo n:etn s cua- corro y H&ydéeoZáDiga, bij~ leg¡. 
renta centfmetrcs ccn ote número times dei Sr. Ró mulo Zúmga 
"Noventa" de dicha ,otificación: ou-..ón, y se rell'.!atará. pañt_ l:!a."t' 
con una extension superfic:ial de efectivo con su praj.u~- cantidad 
cuatrocientas cua•enta varas cua. de Iempiras, qoe el selorRóm!OO 
dra.das con tre1ntiiós centésimas Zú.01ga. Durón, coiño tepreaeakn~ 
de vara cuadradJ. (440,3~ varas). E1 de sus menores 'hijos I~. 
Jote antes descrito es una fracción Héctor, Sccorro Y. Hiy.tfée Zúmga. 
del lote inscnto a favor dtl señor es en deberle al Sr Licenew:kt <R
Coneepctón Núiiez, bajo el númerc cIJio Oohndres Zepeda;. N nl&-
421, !0,10 del 2.30 a.1 255 del Tomo r-ado el referido m.mue9.1e, en la 
89 del Registro de 'a Prop!tdad !c.- ca.ntHlad de d1ec1Siete mil, lempi!JS 
mueb1e, de este departa.mento. Y y por ser segunda licitación se.a~ 
se remataiá. para hicer 1fect1va tirá cualquier pastur.a.-:-Tegmg&I' 
con su prqducoo, cantidad de 1em- pa. D. c., 19 de marzo deil~,$0 
p1ras que eJ sr:ñor Concepción Nú- BÉC'l'O:&.CÁJ.JX T. 
ñez, es en deber al B1nco ae la Pro· 
piedad, S A". Se advJerie que Srio-
no se &'lm;tirán posturas que no Del 22 al 30 M. 60. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 1 A LOS CONCESlONAR!Ol 
COTIZACIOX OFICUI. DE ~IOXEDAS E.'!(TRA ..... JERAS 

PAR . .\. EL TERRITORIO DE LA. REPUBLIC . .\. 

BILLEl'SS GlltOS 
Compra Venta Compra Venta. Compra Venta 

2 01: Dólar 
Colón Salvado-

2 02 

El infrascrito, Secretario del Juz-
1 

ga.do de Letras 19 de lo Civil, del 1 
departamento de Fra.oc1sco llora-¡ 
z.án, al público en genera! 'i para.· 
los efectos ce ley,. hace saber: que 
en la andtencia del día martes, 
ve1nt1nueve ae marzo del cornent.e 
año1 a las dos de la ta.rde y en el 
local que ocupa este Juzgado, se 
remata:á eD ptibliea subasta e i.o
mi.:eb e qt.:e se describe de ,a !l'.!a.!:e· 

1 
reño 

Quetzal 

198 

0.792 
198 

0.808 
20? 

200 

0.80 
2.00 

2 02 

o 808 
2 02 

1.96 

0784 
196 

0.816 
2 04 

1 

ra s.gu1ente Lote de solar sito ei. 1 
ia ciudad de Cumayagñela, de est1:: 

COTIZ . .\.CIOX XO OFIC! . .\L DE OTR . .\'; :'.'tIOXED . .\S 
EX EL l!ERCADO DE XEW YORK 

limita: al Norte, nueve metros, cor, Libra Esterlina 2.803125 ,,5 60625 

1¡ 'Se reco!nienda a Ies-~ 

1 

nos v a sus rep14erraeU!IS. lf' . ~ .... 
oara Ja pronta tramif.-=r , . - ~ ~~ 

1 

so!Icitudes- de-- hllre- 4eb5 
ipresenten e. este~-?: 

1

, ' citar el decreto eólt! ~ lCi! 

' determma.r oon toda , - a. qJ 

1 , se.mCJOS Y demáS- iA4! ( .;~dlj 

1 
¡ esi.én obllg~-a pagar· -, · 
l r:conforme a au t:Of",,,,,,,.. 

' ' 
Distrito Central, el cual mide y 1 

l' ,;¡ ' ,.. e· Franco Belga .. . o 02 () 04 

~~-S~r::~~;:~~:r~,:;º~~~~tª e~~- !, ~~~ ;;~~~s · ·· · ··· ·· · g ~~~~ ~::~~~ I ¡' N o t a : ~ 
tímetrcs, con propiedad de Isab<'1 Y..arco -~le!!lá..'l O 2399 o 4798 109 ~ 
Lainez d~ Weitnauer; al Oeste, diez j ~~~a .. S{i~ · ... . .. · · · ...... -~ · .· ~ · g_i~~ g-~~ 1 l ::.;.;iJJ]_:.:~~ 
Y nueve metroS', cincuenta c~ntf- !'ese'.:,· r O' ns ,) ,

0 
, La GACE'I-.i._ p~ _; 

met.ro.,con prop1ejaa de1 Licencia- 1 Peso Argentmo .. . . .. . . . . . . . 0.0122 0.0244 11 birlos eoa ~ ~~1 
do :'.!on Manuel S. López; y al Este Peso MeXlcanO . • •• • • . • • • • • • •• 0.0802 O 1604 J ~ QlSIJChu nf bOtt _ .. ~$;· 
:.nez Y ocho JJ:.etros, sett::l,lLa Y cin...o 

1 

Tegucigalpa, D. C, 21 de marzo de 1960 - :n 

cent.imetros. con propiedad de la 

1 

\ tard• .,·ª_,,.~ª •_ ,~-.-··_·~.~·~"'. _ stüora I.;;abel Laínez Ce \\"e!t"!.uer. ..\.LEJ . .\.....'\'"DRO . .\.R'.\fiJO PD,;'"ED . .\, ~...... _ ~ 

1 1 

Jet.e del Departamento de cambios. 

~.l~~~~e ~~,e~=~;~nys~:~~~~~~ l.:;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;¡;;;;;;J r .. : ¿-"~ i' ::u~·i"-ii I' 
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